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SesiOIl 28.a estraordinaril en 27 de Noviemore de lH08 
PHESIJJENCJA Ol<:L SKNOR ESC0BAR 

Sumarlo 

Acta de la sesion anterior.-Cuenta -Con mo
tivo del envío a Comision de un tratado de 
comercio celebrado con el Ecuador, en el 
cual se eximen de derechos de internacion 
afgunos productos de aquella naClOn, se sus
cita un debate sobre si esta clase de asuntos 
pueden tener oríjen en el Senado, o si de
ben tenerlo en la Cámara de Diputados.-Se 
acuerda pasar el mensaje a la Comision de 
Lejislacion.-EI señor Cifuentes hace algu
nas observaciones sobre la acti tud del Mi 
nisterio con ocas ion de la clausura de la dis
cusion de los presupuestos -Contestacion 
del sei'íor Figueroa (Ministro del nteriori
El señor Sánchez Masenlli pide algunas es
plicaciones sobre las propuestas para cons 
truir ferrocarriles .. - Respuesta de] señor 
Echavarría (Ministro de Obras públicas).
Se suspende la sesion.-A segunda hora se 
aprueba el proyecto que autoriza la devolu
cion de algunos derechos de internacion pa
gados por la Compañía Alemana de Electri
cidad.-Se acuerda la tabla de fácil despacho 
para la sesion próxima.-Continúa la discu
lion del presupuesto de Industria i Obras 
Públicas.-Se levanta la sesion. 

.Allistenela 

.Aeta 

Se ley6 i tné aprobada la siguiente: 

«SESION 27.a ESl'RAORDINARIA EN 25 
Novn:MBRK Di!: 1908 

DE 

Asistieron los señores Escobar, Bal, 
rnaceda, Besa; C:tstelloo, Cifuentes, Char--
me, Devoto, F<i bre;;.; , Fernández Concha, 
Figueroa dnll Javier (Ministro del lnte
ri()f'), In fan te, Irarráza val, Matte, Oliva, 
Reye~, Sállehez, Sanfuentes, Silva Ure
ta, Sotomayor, Subercaseaux, TocornaJ, 
Urrejola, Valdes Valdcs, Vergara i Vi ... 
llegas, i el señor Ministro de Industria i 
Obras Públicas. 

Aprubada ui acta de la ses ion anterior, 
se Jió cuenta d01 siguiente 

Informe 

De la Cornision de Industria i Obras 
p1lhlicas, acerca de las modificaciones in .. 
tl'oJuei,I.,,, lWt' h Honorable Oámara de 

AsistierOlt [os señores: DiputadOf' ~n el proyecto de leique otorga 

Balmaceda, J. Elías Subercaseaux, Ramon í a don Zenon Ménuez permiso i otras 
Castellon, Jaan Tocornal, José concesiones para construir un ferrocarril 
Cifuentes, Abdon Urr¡ejola

v
' G¡ o!lzalo )de8de la est~cion de Jeneral Cruz hast;t 

Charme, Eduardo Va des a des, lsmad )1 l' d'" R 'b!' A 
Devoto A" Luis Vergara, Luis Antonio ~.a ll!ea lVJSOrI~ con la epu lOa r· 
Feruández Concha, D. Vial, Leonidas ! JentIna.. • 
Íuiante, Pastor Villegas, Enrique ~ Quedó para tabla. 
Irarrázaval, Cárlos Walker M., JoaqUln ,1 

Matte Pé:ez. RicarJo i los sei'íores Ministros 
Oliva. Daniel del L1:,'.'rior i de ln-
Sánchez M., Darío dustria i Obras P!Íbli~ 
&auJUtante5~ Jct tUln cat:;t" 

En conformidad a Jo acordado en la 
sw;ion anterior i a lo dispuesto en el Re
gh'¡'111lmtQ d"" 2;'; de Gn~r() de 1906, f!I~ t;;n,,; 
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tra inmediatamente a tnttar de la elec g] señor Besct contet';ta que la Comi. 
cÍon estraordinaria de Senador por l/an· sion he ha reunido varias veCí~S i que su 
quihue. tnlobajo ~e halla ba,:,umte avanzado, i que 

Oon el a:'iCnti']líentu unánime de 111 no habiét:do"e ¡"u"ido nllluuro para fun
Sala, usa de la palabra por quince minu- eionaT hoi, había d,HI,) órden f!e citar 
tos el eandidal;o ",-fío1' chn 1""11'\eJ Toeof-! para el dia de ill;.fn,na. 
nal, con el objeto de.nF~Te~nr flL},ulJOS datos; A virtud de e:,tas l'splicaciones, el se·J 

acerc~ de las re~tl fieaClones de hechos: ñor Sanfuen tes ~,rop(Jn c> que la votaciOll 
que hlZ~ en I~ KeSlOn pasada. .; se reserve rara el lÚ!les próxilllo, a las 

E.I Sefll!r Fab~'e3 se hacA cargo de dl(Jha" I cuatro J,! h tardt~, i q Ile Re efectúe en el 
r<lctlficaclOn~s, J a ¡,;u vez BRpone nueva-; día i hOJa mdicaJ,¡s el! el caso de que la 
mente bs fundamemos d(~, l0: dlculoR Oomision no ple~enlrtra álltes su informe. 
que ha hecho all·:e el SerHlflO, 1 los nzo- El seIlOI' Cituent,~ lIédllli la atencion a 
llamientot! cor~ 9ue Su Sülluría ir~pugna ia di3posi;;ion contenill>, en el inciso final 
los datos surmnIstrado~ rjl,r el senoI' To del anÍculo 6.° del R. glumento de 22 de 
cornal. .. ~. ¡ellero de 1906, i SO"t!t.:IW que la poster-

EI~ segUl(ia el 8(:'n,,1' P.n:sldellte declara gacioTl de las vutaeio/!I's tolo pueden pe· 
terr~llnada la controverSIa e!ltre .las par- dirse en estos CHS, .; ,,1ra las cinco de la 
te¡,; mteresadas en la ele,:;ciOn, 1 e~presa tarde del Jia siguiullte a aquel en que 
que el Senado puede PI oceder a delIberar quede cerrado el debate. 
como J'urado sobrp la m;:¡teria \' 1 1" '. . ~ . ~ . . úgrega a guna,: tSf.> Icamones para ma-

El señ('r Valdes Valdó::s solieita la pa, 
labra para ocuparse de una cuestion in 
cidentaL 

Habiéndole Rido eoneédida, Su Señoría 
recuerda que el señor Fábrek ha aludido 
a un pacto electoral celebrado eOll moti· 
Vu de h última elee,~íotl de Senador de 
Oolchag .la. Declari't que Su Señoría, que 
fué el candidato favorecido, no tornó par
te en los actos de dicha eLeeiou, i (Jue 

nifestar q'.le estima inuticioso el informe 
de la Comi~ion, ya que ¡,;e han traido a 
cnnocirnientü dd Senado todos aquellos 
Cinteced6ntes que púdlan dar luz respecto 
dt3 la eleccion do qu·' ",::, trata. 

Termina Rometiendo a la consideracion 
d(; la Sala el síguíeute 

PROYECT'O DE ACUERDO: 

solo posteriormente se ÍmplHJ de que ha- «El Senado aprueba la eleccion de don 
bian mediado varios paotos entn) los par- J 1:..'" • F b S 

1 .o",é 1: ¡ anclsco á: e,; como tmador por 
tidos en ucha, i que pueJ\.~ itfinllar que Ll' , anqUlhue, en la vaeante dejada por 
el partido liberal cumplió fie!rlJente los don H..unon Ricardo Rozas.» 
eOIllpromisos que t'Il ellos c(¡ntrajo. 

Agrega que el tribUl'al de honor que El sefíor Devoto dice que habién, 
entónces se nombró fué pam di:-ímir una d( tie aludído a la reserva de opiniones 
reclarnacion referente a la publieacion de al votar los poderes del serlOr Fá.. 
una lista de inscritos en la comuna de es, hici~roll, tanto 3u Señoría como 
Rengo, i que su fallo fué en fa VOl' de la ot.! 08 :wñures Senadores, tocante a la 
desestimacion de esa reclamacion. calíficaúlun del fondo de la eleccion, segun 

Cree, por esto, que no hui relacion al. fueran los autecedentes que en ella se 
guna entre ese caso i el de que ahora se produjesen, S9 ve el! el caso de espresar 

t t q ue, por su palte, no }la podido fo.cmarraa. 
~n seguida el señor San fuentes inte .. se ahora un conceptl} claro, i que cree, 

rrogó al señor Be~;a, como PreAidente de en vistfi del número de irregularidades 
la Comi"ion designada para illformar cometidas en dicha ell'ccion, que es neC6-
sobre la eleccioll d':O Llanqnihue¡ acerca saJÍo UlJ mayor estudio al lespecto. 
del estado en que se hallaban lo~3 estudios 'rerruina pidieudll se conceda 'dos o 
de la Comisi.on. . tres dias a fin de que la Oouüsion pued8. 
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evacuar su ilJfonue, i que, entre tanto, i secas i e'1 conservas, las maderas elase suspenda la preStmte discusion. ¡ boradas, la mantequilla, los quesos, las El señor Castelloll contesta las obser- carnes i los mariscos en conserva. 
vaciones hechas pur el señor Ciftl0n tes i La Esposicion serviria de un eficaz ~sp~es::¡, las razones que existen, i), tSU medio de propaganda para dar a cono
JUICIO, para pensar que en la Conluna de cer la calidad, precio i condiciones de MaulIin nu hubo eleccion. venta de estos productos i para iniciar HabienDo, cm vista de Jos deseos es ... una corriente comercial que hOl dia es puestos por el señor D.wot", decl..¡,rado casi nula, debido principalmente a la el señor Cifuentes que no se oponía a que escasez de informaciones de nu~stros los antecedentes volviera.n por corto productores i comerciantes sobre el tiempo a Comísion, se orijína un lijen) mercado del Ecuador i a la falta de pr~debate, i se acuerda, por asentimiento paganda en favor de los productos Chlunánime de la Sala, volver a Comision lenas. 
dichos antecedentes i ocuparse de la Es, pues, mui oportuna la ocasion elección de Llanquihue, con u sin infor- que se nos presenta con motivo de esta me, en la sesian del lúnes próximo, des- Esposicion, para dar a ¡;onocer en for .. tinándose las sesiones que se celebren ma nuestros productos en los mercados ántes de ese dia a los asuntos que figu- del Ecuador. 
ran en la tabla. En conformidad al programa elabora-Se levantó la sesíon.» do por la Sociedad de Fomento Fabril, 

~uenta 

Diose cuenta: 

1.0 Del siguiente mensaje de S. E. 
el Presidente de la República: 

«Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

El Gobierno del Ecuador, por inter
medio de nuestro representante diplo
mático en aquel pais, ha invitado al 
Gobierno de Chile para concurrir a la 
Esposiciol1 que se celebrará en Quito 
el 10 de agosto de 1909, con motivo del 
aniversario del primer centenario de la 
independencia nacional. 

El Gobierno consid('rn (111", hai una 
positiva ventaja económica- en aceptar 
esta invitacion, fuera de las razones de 
carácter Internacional que la hacen par
ticularmente grata por venir de un pais 
con el cual hemos mantenido siempre 
tan constantes i cordiales relaciones. 

Hai en Chile una serie de productos 
que, segun lo informado por nuestro 
Ministro Diplomático i por la Sociedad 

que SB acompaña a este mensaje, la Es
posicion seria formada solo con pro ... 
ductos de esportacion susceptibles de 
hallar mercado en el Ecuador i que el 
Gobierno adquiriría direc~amente en el 
comercio, sin perjuicio de los que los 
in'ceresados cedan gratuitamente con el 
mismo fin. U na vez terminada la Espo
sicion, se realizarían en venta pública 
o privada todos los productos que se 
hayan exhibido en ella por cuenta de' 
Gobierno. 

El presupuesto de gastos formado por 
la misma· Sociedad sube a la suma de 
noventa mil pesos, que el Gobierno no 
encuentra exajerada en atencion a los 
beneficios que reportará al pais la con
currencia a esta Esposicion. 

En mérito de lo espuesto, oído el 
Consejo de Estado, i con su acuerdo 
para ser tratado en el actual período de 
sesiones estraordinarias, tengo el honor 
de someter a vuestra aprobacion el si, 
guiente 

PROYBCTO DB LBL: 

de Fomento Fabril, podrian encontrar \ Artículo único.-Se autoriza al Preen el Ecuador un vasto i ~eguro merca-í,sidente de la República para invertir do, tales como el salitre, los vipos, la. hasta la suma de noven ta mil pesos en chicha i la cerveza, las frutu-Crescas, ~ los iastos que orijine la concurrencia 



de Chile a la Esposicion q¡:e tendrá lu-:contestacion a SLl oficio número 2'23, de 

gar en Quito el ro de :¡go~;to de 1909. '. focha 20 de octubre próximo pasado, 

Sa¡ÜiC1go. 23 de Boviu¡nbre de.1908. acompañandó 103 antecedentes respec

-PEDRO MONTT,--- GUlllennoHchlwa- tlVOS. 

rría.» Diosguarde a V E.-RAFAELORREGO. 

2.° l):j lo,", siguieutes üfieios de la Ho- -Néstor ,,",árwhez, Seel',,;tal'io » 

nomble Cámam Ji' Diputados: e) «Sclntiago, 26 oe noviembre de 

a) «Santiago, 23 de noviembre de 1908.-La Cámara de Diputados, en 

1908.--La Cámara de Diputados ha te sesion del dia de ayer, acordó remitir 

nido a bien desechar el proyecto de al Honorable S2nado la adjllntasolici~ 

lei, remitido por el Honorable Senado,' tud en que valios jerentes de compaiíias 

por el cual se concede a la Ellpresa azucareras nacionales formulan diversas 

del Ferroc.arnl de Arica i Tacna, o a consideraciones para que se tomen en 

quien ,",us derechos represente, una pró- cuenta al discutir el proyecto de leí por 

rroga de dIeciocho me:;cs contados d~s- el cual se 8prueba el Tratado de Co

de la fecha de la presente lc~i, parí! que mercio cel'braGo con la República del 

concluya i entregue al tráfico público Ecuador, pendiente de la consideracion 

la prolongacion de dicho Íürrocarril de esa Honorable Cámara. 

hasta el punto denominado San Fran- Tengo la honra de ponerlo en COIlO-

cisco. cimiento de V. E. 

Tengo lel honra de decirlo a V. E, Dios guarde a V. E.-R,)BERTO SÁN 

en contestaciou a su oficio número 536, CHEZ.-Néstor Simchez, Secretario.» 

de fecha !<) de diciembre de 1900, 

acompañando los actecedentes respec

tivos. 
Dios guardea V. E.~RAFAELORREGo. 

-LV éstor ódnchez, Secretario.» 

b) «Santiago, 25 de noviembre de 

¡ 908. -EL proyecto de lei, remitido por 

el Honorabie Senado, por el cual se 

concede un ~uplemell o de quince mil 

pesos al íten~ 3 de la partida I.
a del 

presupuesto del Ministerio del Interior, 

para gastos jenern\es de la Secretaría 

del Senado, ha sido aprobado por la 

Cnmara de Diputados en los términos 

siguientes: 

PROYECTO DE LE!: 

.3. o Del siguiente informe: 

«Honorable Senado: 

Vuestra Comision 'especial encargada 

de informar sobre la eleccion estraordi

naria de Senador por la provincia de 

Llanquihue, verificada el 29 de setiem

bre de 1907, ha puesto especial em pe

ño en el estudio de to1os los antece

deutes relacionadosicon dicha eleccion, 

a fin de evacuar su informe con perfec

to conocimiento de causa i verdadero 

fundamento, i ha tomado como base O 

punto d,~ partida de su investigacion, el 

poder de la Junta provincial, otorgado 

a favor del señor don José Francisco 

Fábres. 
Segun este dncumento, el resultado 

«Artículo r. o Concédcse un 5uple- jeneral de b eleccion estraordinaria en 

mento de quince mil pesos al :ítem 3 deila provincia dJ Llaoquihue fué el si

la partida 1" del presupuesto del Mi ~ guiente: 

nisterio del Interior, para gastos jene- i «Cinco mil noventa i un votos a fa r 

rales de la Secretaría del'Senado. vor del señor Fábres» i «tres mil cua· 

Art. 2." Concédese un suplemento de trocientos ochenta i U::l votos a favor 

cuarenta mil pesos al Ítem 12 de la del señor Tocornal». 

misma partida, para g8stos jenerales de De estos totales hai que rebajar en 

Secretaría de la Cámara de Diputados, i la parte correspondiente al señor Fá

uno \le mil ciento quince pesos al ítem bres, la cantidad de un mil votos que 

22, para conservacion del jardín de la se escrutaro~ a su favor en la mesa de 

plaza del Congreso» la seccion 2: de la 3: suhdelegacion, 

Tengo la honra de dt:cirlo a V, E. en cuya acta espn~sa que obtuvo en ella el 
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número de un mil cincuenta i un votos, renta votos i en consecuencia se impon
en vez de cincuenta j UIH' que es 10 que dria la nulidad de esta mesa; mucho 
en realidad le corresponde. mas, si se tiene presente, segun parece, 

En consecuencia. hecha esta deduc- que ahí fueron espulsados los apodAra-
cion, queda a favor del señor Fábres dos del señor Tocoroal. . 
un total jc:neraJ de CGatro mil noventa A pesar de todo i en el caso mas fa
i un VOtos, obtenidos en 19 eJeccion de vOlable para el señor Fábres, como 
toda la provincia. aparecen votando a su favor todos los 

Por otra parte, en la seccíon única de ciudalanos inscritos en esta seccion, 
la sétima subdelegacion «Abtao», se ha habria que rebajnr del número de sufra
computado equivocadamente al señor jios obtenidos en esta mesa, la cantidad 
Fábrcs ciento cuarenta votos que ca- de trece votos que es 10 que constituye 
rresponden al señor Tocomal. la diferencia entre los rejistros i el nú-

Pues, consta del acta orijinal respec- mero de cédulas que ha debido espe
tiva i del paquete de votos correspon- dlrse en cOLformidad a ellos. 
dientes, que en dicha mesa votaron Por tanto, la diferencia total a favor 
ciento cuarenta i un electores i de éstos del señor Fábres, deducidos estos trece 
fueron CIento cuarenta a favor del señor votos, queda reducida a una m.ayoría 
Tocorna! i uno a favor del señorFábres. de doscientos sesenta i nueve votantes, 

Esto viene a disminuir el número de sobre el señor Tocornal. 
votantes del señor Fábres a la cantidad 
de tres mil novecientos cincuenta i uno; 
i aUfllentar el número de votos a favor 
del señor Tocoma! a la suma de tre.s 
mil seiscientos veintiuno. 

Por consiguiente, hasta aquí, el re
sultado jeneral de la eleccÍon da una 
diferencia de trescientos treinta votos a 
favor del señor Fábres, en vez de la 
de trescientos cuarenta que espresa el 
informe del ho'norahle señor Balma
ceda. 

Entrando ahora ti estudjar separada
mente el resultado de la eleccion en la 
comuna de Maullin, tenemos que, segun 
los mismos poderes del señor Fábres, 
el resultado fué: 

Por el señ~r don Ismael Tocornal cien 
votos i por el señor don José Francisco 
Fábres mil doscientos cuarenta votos. 

Como esta eleccion fué reclamada 
ante la justicia ordinaria por los repre
sentantes del señor Tocornal, la Comi

Pero, como se ha omitido computar sion ha tenido en vista tIldas esos ante
al señor Tocoroal el número de cuaren- cedentes' i del estudio que ha hecho de 
ta i ocho ,:,otos e:l la seccion 3: de la ellos, de' la apertura de los paquetes de 
subdelegaclOn l., «Calbuco», segun votos, i de la confrontacion de los re
consta del ac~a orijinaJ . del p~quete deijistros electorales con los cuadernos de 
votos respectIVO, esta dIferencIa a favor firmas i certificados de defuncion acom
del señor Fábres, queda reduc;da a la paña'Íos ha llegOado al siguiente 1'esu1-
cantidad de doscientos ochenta idos tado: ' 
votos. Que no ha habido realmente elecc10n 

A demas, segun el certificado del se- en Maulli n. 
ñor alcalde de la Municipalidad de listó se demuestra: 
Calbuco, corriente a fojas 12 del espe- L° Porque el número de inscritos en 
diente de reclamacioo sobre el fuocio- la comuna de Maullin, segun consta de 
namiento de la mesa de la seccion 2: los rejistros electorales respectivos, es 
de la subdelegacion 6:, consta que en de un mil trescientos ochenta i cuatro 
los reji:~tros electorales correspondien- ciudadanos; i han votado mil trescien
tes a la referida mesa hai solo ciento tos cuarenta individuos, a pesar de ha
veintisiete ciudadanos i;2Scritos. Sin berse comprobado la defuo ~ion de cien
embargo, en el escrutinio jeneral del to sesenta i cinco electores. Estos apare
départamento se da al señor Fábres, por cen inscritos i votando, como se deduce 
este capítulo, la cantidad de ciento cua- de los cuadernos de firmas respectivos; 
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2: Porque los votos remitidos al Se- Consta de los antecedentes respecti-
nado, dado su estado Absoluto de iim vos que en esta eleccion estraordinaria 
pieza, parece que ni siquiera hubiesen de Senador por la pro'víncia de Llanqui
sido doblados para ser puestos en el hue dejaron de funcionar las mesas de 
sóbre. la secLion 4: de la subdelegacion 3'-

Esta circunstancia ha hecho que la dp,1 departamento de Carelmapu, i la de 
Comision se forme la eVldencia ..le que la seccion ¡." de la subdelegacion 8: i 
ellos no hátl pasado por las !llanos de seccion 4: de. la subdelegacion 12, del 
los electores; i departamento de Osorno. 

3 o Porque el hecho notorio de ha- La Comision ha podido observar que 
berse celebrado un convenio entre los en las mesas de las secciones 1:,2: i 
partidarios de ámbos candidatos, para 3" de la subdelegacion 5.", aparecen 
llevar a efecto la eleccion en Mauliin, resp~ctivamente 1 ro. 48 i 67 votos por 
determinándose el número de votos g ue el sefíor Fábres i ninguno por el señor 
cada uno debia obtener i fijándose éstos Tocornal i asimismo en In. segunda de 
en mil para el señor Fábres i ciento para la G " !40 votos tambien por el señor 
el señor Tocorn¡ü, corrobora i confirma Fábres i ninguno por el señor Tocornnl; 
la evidencia de que ahí no hubo elec- pero, con los antecedentes que existen 
cion~ no ha podido juzgar si éste haya sido o 

Como consecuencia de este hecho, nó un resultado fraudulento i, por con
que parece indiscutible, i haciendo solo siguiente, de sisea o nó causa bastante 
de él una apreciacioo legal, creemos para pedir la nulidad de la eleccion en 
que se impone la nulidad de la eleCClOn dichas mesas. 
de esta comuna. En igual caso se encuentran las me-

Ahora bien, tornando la cuestion bajo sas de la seccion 3: de la 5: sub dele
su otro aspecto, es decir, dando valor gacion del departamento de Osorno i 
a los pactos celebrados, en ningun caso las de las secciones 1:, 2: i 4: de la 
podria ser aceptable que se aplicara al subdelegacion 13 del mismo departa
señor Fábres un mayor número de vo- mento en que aparecen, respectivamen
tos que el estipulado; o sea mil votos te, cuarenta i dos votos por el señor 
en vez de mil doscientos CUllrenta a su Tocornal i Utiü por ei señor Fábres i 
favor i cien al señor Tocornal. sesenta i nueve, ménos cien i noventa i 

Así, pues, no cabe mas alternativa ocho por el señor Tocorna! i ninguno 
que, o la nulidad de la eleccion en toda por el señor Fábres. 
la comuna o el respeto al pado, desde En este caso como en el anterior, no 
que es evidente que a no haber mediH- hai prueba alguna de que se haya adul
do este convenio, Jos partidarios dd terado el resultado del escrutinio í en 
señor Tocornal habrian concurrido a la las reclamacicnes interpuestas contra 
lucha electoral de Maul'lin en vez de ha- el funcionamiento de estas mesas, se 
berse alejado, como lo hicieron, con- ha tratado solo de pro}:lar la espulsion 
fiados en el cumplimiento de él i el re- de algunos apoderados, lo cual tampo
sultado de la eleccíon les habría sido ca COI1&ta de los antecedentes. 
mucho mas favorable. En lo tocante a 0ste último punto su-

Poniéndonos, por consiguiente, en cede tambien igual cosa en las mesas de 
este último caso, es decir, respecto al Rulo en que, como ya se ha dicho, apa 
pacto, habria que rebajar al señor Fábres recen ciento cuarentá votos por el señor 
los doscientos cuarenta voto¡, del exce- Fábres con solo ciento veintisiete ins
so, lo cual ha sido reconocido í aceptado critos, sin haberse probado tampoco la 
por él mismo en el 'iebate que ha tenido esplllsion de los apoderados del señor 
lugar en esta Cámara i reduciría su ma- Tocornal. 
yoda sobre el serlor Tocoroal de dos- En consecuencia, i respetando el 
cientos sesenta i nueve vutos, ántes acuerdo () convenio respecto a la elec
apuntada, a la cantidad de veintinueve ClOD de Maullin, quedada, como se ha 
votantes a su favor. manifestado ya anteriormente, una ma~ 
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YOfla solo de veintinueve votos a favOl¡Ménos 240 votos 
del senor Fábres; p~ro, comu han que q u e, seg~n el 
dado sin funcionar l~ mesa ce la seccion con ven 10 de 
4: de la subdelegacíon j." el!:!l depB.rta. Maullin, apare-
mento de Carelmapu. j las de 1;1 Lf;C(;ion cen escrutados 

de fi1l1S a favor 
1." de la subclekgiL:íoll 8: i ~ecciuil 4."; onl,wñorll'úhl'f1H 
de la subddl'g:lCio:l 12 ,1cl derartarneptc'/ 
de f)sorno q uc tienen ll!,itroci~nt()s diez· 
inscritos, es evidentié' que ellos i 1111;; 
yen en el resultndo de la eleccío[) i por 
conslgui2nte íJO puede ni debe presci 
dirse de tomarlos en consideracion. 

-,240 B,698 

Para m ayor claridad acom pa fíamos 
un resúmen l1:lfnérico que demuestra 
de una m2lnera objetiva el resulta,Jo [J 

que hcmo~ llegado. 
Es como sigue: 

Número total de 
votos obtenidos 
por cada candi
dato en la pro vin
cía de Llanqui
lme, segun el po
der otorgado afa· 
vordel señor Fá-
bres............... 5,091 

i\lénos 1,000 vo-
tos que hai que 
deducir al señor 
Fábres en la sec-
cion 2, a delasub
delegacion5.tt ... -1,000 4,091 

Ménos 140 votos 
e n 1 a seccion 
única de la sub-
delegacion 7. a ..• -1403,D5i 

Ménos 140 votos 
al señor 'l'ocor
nal que no se le 
escrutaron en la 
¡;¡eccion única de 
la subdelegacion 
7 . ." ................ . 

Mas 48 votos al 
señor Tocornal 
en la seccion 3.a 

de la sutdelega·, 
cíon 1.a .......... . 

Ménos 13 votos 
al señor Fábres 
que se le com~ 
putaron de mas 
en la seccion 2.a. 
Qe la su\ldelega-
U,¡¡ •. 11;..... ..... -13 a,1iHili 

rocornal 

13,481 

--1403;621 

+483,669 

Totales ...... 3,698 3,669 

Diferencia a favor del candidato señor Fá
bres, 29 votos. 

Hesta solo a la Comision llegar a la con
dusion que se desprende dfl todo lo espuesto 
i que pnedtl reducirse [l los siguientes térmi-
nos: 

1.° Se declara nula ht eleccion en la 
comuna de Maullin; se manda, en con
secuencia, repetir la eleccion en esta 
comuna i asimismo en las demas mesas 
que no han funcionado i se declara Se
nador presllntivo por la provi nda de 
Llnnquioue al señor don Ismael Tocor
nal; o bien, 

2.° El Senado declara que eo la etec
clon estraordinaria de Senador por la 
provincia de Llanquihue, verificada el 
2'} de setiembre de 19°7, el señor Fá
bres ha obtenido una mayoría de 29 vo 
tos sobre el señor Tocornal, debiendo 
completarse la eleccion en las mesas de 
la seccion 4: de la subdelegacíon 3: del 
departarrento <1e Carelmapu i en las 
de la seccion 1: de la subdelegacion 8'
i seccion 4: de la subdelegacion 12 del 
departamento de Osomo, que no fun
cionaron. 

Lo que se pondra en conocimiento 
del Presidente de la República para los 
fines a que haya lugar. 

Snla de Comisiones, noviembre 27 de 
(Qo8.-Ismael Valdes Valdes.-Arturo 
Besa.-Si n aceptar que se considere el 
llamado pacto electoral de Maullin, 
Enrique Mac !Per.») 

Tramite de ()omlldoD 

El sefio .. ESCOBAR (Presidente).-So
licito el acuerdo de) ~enado parfl PQ\;\f r a 
las comisiones respectivas los dos a~un
tO::l y'ue va a iQ.d:~i:l.r el seI\or Secretario. 
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El sellOl' SECRETARIO -Sé,U los si
guientes: 

Mensa.ie de S. ;:.:. el Presidente ,In la R,~
pública con el cual somete a la aproba 
cion del Congreso el Tratado de Comel' 
cio i i\<avegacion suscrito ('n Santiago 
por los Plenipoten~ial'Íos de Chik i 01 
Ecuador, en 29 de agosto del presente 
año; 

Mensaje de la misma pI'ocedencia, en 
el que se propone un pl'oyecto de 1ei por 
el cual se autor'iza al Presidente ele la Re
pública para invertir hasta la SUm!l de 
dos millones cuatrocient,)s cincuenta i 
tI'es mil doscientos veintisiete p;;:"os oro 
de ?ieciocho peniques, en el ¡lago d,~ ma
terIal I'odante para la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado. 

El señor URREJOLA -Ql1eTTia que se 
pusiera en claro si puede inici u'se en el 
Senado el proyecto aprobatorio de un tra
tado por el cual se concede liberacion de 
derechos de aduana para ciertos articu
los. 

Sin que me asista certidumbre al res
pecto, me inclino a pensar que éste, como 
todo otro proyecto en que se estatuya 
algo sobre derechos dEtinternacion, debe 
tener orljen en la Cámara de Diputados. 
Recuerdo que en 1898 se remitió a aque
lla Cámara un tratado de esta naturaleza 
celebrado con el Ecuador\ que el Ejecu· 
tivo habia traido al Senado; el Senado no 
se consideró con facultad de ocuparse de 
ese asunto como Cámara de oríjen. 

Sometú esta duda a la Mesa, a fin de 
que si yo estuviera en lo cierto, no se 
pierda tiempo con el trámite de ;':::omi~io<l 
que se ha indicado pOI' el ~eñor Presiden
te i, en su lugar, se acordara enviar el 
negocío a la Cámara de Diputados. 

El señor' ESCOBAR (Pre~idente).-Hai 
un articulo del Tratado que pctl'eeo ju~ti
ficar la insinuacion 'lue acaba de hacer el 
señor Senador por Nuble. 

El señor SECRET AHJO. - El arttwlo 
3.° del Tratado dice as1: 

«Articulo 3," En los puertos habilitadGs 
de Chile serán recibidos libres de dere
cho de internacian, las siguientes pro
ductos ecuatorianos: 

a) Azúcares, con escepcion de la refi-
nada i la granulada blanca; 

b) Café; 
e) Cacao: 
d) Frutas frescas i en conqervas; 
(!) Sombreros de .paja toquilla; 
t) Cañas de Guayaquil.)) 
El. ~añor ESCOBAR (Presidente l.-Si 

tlt) hai ineonv(miente se remitirá a la Cá
In'lra de Diputadns 'el Tratado de Q,~mel'
eÍo i Naveg:\cil)fí ajusta,lo con c1 Eeua
nOT', 

El ~eflOl' SUBEtlCASEAUX. - No mo 
espiico poe mi parte !J::¡sta qué pllllto t,en
gil. cabi l;¡ la o:JSGI'Ve1ei ~n 11OGn;~ pOI' el ho
norable Sellador por Nuble, Mi duda na
ce principalrnentt~ de que haee poco el 
Sellado no tuvo inconveniente para cles
pacfl:1r como Cámar'a de O!'ljbll un Trata
do de Comercio i Navegat.;ion celebf'ado 
con el Gobierno de Italia: ese asunto está 
al presente en la otra Cámara por habér
selo remitido e! Senado de,:,pu<~s de dade 
su aprobacíon. 

.l\!o s~ si por harerse refer'encia en un 
tratado a las leyes aduaneras, para regla
mentar'las o modificilrlas en un caso espe
eial. debe sel' eOilciidendo como una leí 
de contribuciones. Si fuera así, creo que 
el Senado no habria entrado a conocer del 
Tratado c_on Italia a que me acabo de re
ferir. 

Tengo, pues, mis dudas al respecto, i 
deS21H'ia que se pr,)dujesen opiniones mas 
autorizadas que la mía, o mejor aun, que 
1<1 Cámara se pronunciase. El Tratado sus
crito entri) nupsl,r'a Candllerh i el Plelli
potenciarío ecuatoriano lo reputo ventajo
so para ámbas nacione;;, i seria sensible 
que fl1era a sufr'ir dilaciones en su discu
sio!! pul' un mero escl'úpulo de preceden
cia que no tuviera bastante fundamente. 

El señor VERGAR\..-Se¡:mn la Cons
titucion, (das leves sobl'e contribuciones 
de cualquier natUl'aleza. que sean. solo 
pueden tener principio en la Cámara de 
Di putado::;»). 

Sin embargo, no se trata en este caso 
de imponer contri bu dones, sino de decla
rar'libre la internacion de ciertos clI'ticulos 
de pro luecion ecuatoriana. De manera 
que el ,¡unto es. en realidad, digno de es
tudio. No sé si en otra ocasion haya ha
bido p¡'onunr.iamient() sohre el p3rtieular. 

Por Jo dicho, yo haria indicacion para 
que 01 aSU!Jto püsara en estudio a la Co
mision de Constitucion, Lejislacion i J us
ticia, a fin de que se sirva informar sobre 
el punto constitucional que ha motivado 
dudas a otros señores Senadores i al que 
habla. 

El señor' URttEJOLA.-He citado el 
antecedente de 10 ocurrido ea 1898, que 
me haeia pensar que 01 punto constitucio
nal era cosa resuelta va en el sentido de 
que los trat.ados ~que" afectan en alguna 
maner'::¡ el réjímen adn~,,,er(» debian 00W 
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l'iid~ráI'3') prim~l'ament,~ en h, Cá,n:t1';1 d,; 
Diputados. . 

Por'o, ya que se h:m sm;cit i1,) du·iu<. 
\lO m,~, opong) 11 la i",jie;"t~iotl qll: f,I\',nulll 

eJ"ci!o¡' Se¡¡:Il!OI' :)01' Cailtin, 
~'1 ' :. ' , ' -
1-" 3 }J~r'n11v}, S, !'I}g'.d' ;·1, 10'" ~en!>~'\~" 

mjernbl'l)~ ,1" h C mli"¡')j¡ lo C:'n,.tit':c.;',r¡, 

Lejishcion i Justicia, qUIl so sir'van pre, 

sentar su illf'Jrdl0 a Lt m Iyol' br,we iad, 
porque la aproo Ici¡-¡ll del Trataio inter'e

S:t .vivamente a la proluecion ilg['ll~()la de! 
p:1I;';. 

El seflor VALDE) VALDE'~'.-A mi 
juicio, es evidente qua el pr'oyedo apro

batorio del Tl"atado debe i'licÍiu'se en la 
Cámara de Di put;¡dos. 

La Constitllcion, en f'U articulo 31, dice 

e"pl'esamente que las leyes sobre (:orli.l'i

bucionns de eualquiel' nltur,df'za que sean, 

solo pU'lden t.eníj¡' pt'iucipio en aquella 

Cámara; i el Tn1t:do con el E(~Uildor' mo

difica la tar'iL 3 rlU;IIlEJf'd , quo e.;;tabl,)ce los 

impuest.os de interuaeinn. 

Sin ernl.Jlrgo, no me 0P;)!IQ;(j al trámite 

de Cornisioil, aunque 1,) cdllsi,Iero r:edull
dante. 

~'l seiJ \1' CIFU '~~TE i.-\h '1"O. "elin[' 

Presido:itJ (~'l in [1>:J ':3-;i la 1 el\) e,;p!i~~,'lr \.t 

. ituaei'H} ~llrO:1n10nto })en\~:~'1 i c;ont:'aria a 

mi (';I!·::t¡·1:ll' '~:.' qn; tll: (~:!,:có ':11 días pa

,.;a,d".; l¿¡ ",."rJw,:ta d.;] ,Vj¡lll:-;teru. 

A virtwl d!~ und vut:tei')ll menesterosa, 

verd:1,i{ll'éHneIlte vi'rgonz'¡nte. fué recha· 

zada una indica,:ion pru·l(~I¡t1sirna, conci

'¡adora I'espetuo!"a, de los dereehos del 

::;.enadq, que sobre la discusioa de los pre

~.;¡¡puc'stos formuló 0! hllnorable' enador 

por Cc'c¡uimbo. A conse('uellcia de ese re

('hno, se nos negó el derecbo de discutir 

los p"(j,mpuestos en la forma :1costum

brado. 
~stirno que las dl'cunstancias que han 

1'i)(L~ad() este desag¡'adable asunto, lasti

mall prOfU!idamente !lO solo las prerroga

tivas m<'lS eS8ll\;iales i preciosas del Par

iam:mto. sino aun el decoro de nuestras 

deliberaciones. 
El señol' ~ri nistro de Instt'Uccion Pú

blie'l aplaudió I~l ;,;ensatez COI! que el señor 

S0t1adol' de Cautin habil calificado esta 

~! s~flül' ':V: ALKER MAH.TINEZ.-Yo elle:~tiO!l. dec¡al'C1ndo que de ninguna ma 

OpII~'lrJa lo rlil::imo que el ,.;eflO1' Sellador fl'~!'a podia ser tuestion politic;'l. f<Jsta de

por Colcha gua, si no fuera que hace poco elaracion no fué inconveni'mte. sin em

tiemp:J :ood ha val'iado el procedimiento, o b'lrgo, para que a n3nglon seguido Su Se

mas biún dieho, ,la forn~a en que el ConJ ~O\'ia ~iciese no solo polltic¿. esta cue~
greso ¡,resta su ;¡prUbaClOn a los tratadosit1ol1, SlIlO la mus agud.-!. cue.3tlon de Gal)}. 

i dema~ piCtO.:3 inter·nacionales. neta, cUflsti .. 'n polttica acentulda caluro:' 

An t::~u;u;lente se hacia esto por medio samente pOI' el seflor Ministro del Inte

de un jJl'oyedo de leí; pero últimamente ríoJ'. 

la sanci,)n'5e ha dado por simple proyec- . Yo h.e e.st.ima.do este 3:sun.to como una· 

to de aGuerdo. vlOlenCla ll1Justlflcada eJercida no s010 

Yo opiné por conservar la práctica an- sobre. los Sen.adol':s de l.a mino.rla, sino 

terior; pero se re~olvió lo contl'a,·io. ~am~.!en ¡sn~I~ !t):: prop~os a~~go~ que 

Ell consecuenCIa no tratándose en este apo) an al G",0Inete>. Com) en e:::..a tierra 

caso deuna lei no tiene cabidael precepto) torl()~ l?s s".(~l'etos son a voces, re,sultó que 

constitucional 'que dlce que las leves so- e~ MlIllskno hilb¡a he'~l1.0 cucstlOn de su 

bre contribUl~iones delLlIJ tener Ol:¡jen ell v~da prut)¡a aat.e ~us armg')s, 8!: ,una rou· 

laCa'lonl"]' 1)l'Pllt"'ll " Illonqllu tuvo lug;ll' el m¡-.;mo dla que se 
c. Q '" ,e - , l u,..,. . l' 1 . l' . d I i 1 

El seüoI' \'\LD:;:~:3 VALOli;".-·Cómü tOl'lnu,.o a lll¡ lcanon e Clausura ( e, ,a 

dice ellnen';airj') ¿P¡'OpUlle un Drov~'cto de dlscuston dl~ .Ios ¡H'esurmestos ~n esta Ca-

leí o un 'll'Oy(!>t,) de aeuerdo? 'v mara Esu Importa para rool pon~r el 

~ _1 • _" . puñal al pecho a Jos proplOs amIgos, 

El ser:or ::S~CRI'-,TARIO --:-El menSrl)e con'<tituye una arn('nHZa que>. hiere el de

no eontlene nlllguna pl"oposleton' eS~)()~i- cO!,!) d,j ioc; seCío['es Sanadores. En e~te 

Dca. COlllÜ d(~ Ol·di.nario, S0 limita ~ p::-dir paíe; n.) se amenaza ni a los "irvientes, 

la aprobaclnn riel Longresn para 01 fl'itta- cuántq menos a caballeros eonstituidos 

do. que se a(;qmp¡;ña. Gil bn ,tita digni,Lld. 

El soñol' \VALKER MAltTL~EZ.- ¿,i pm':¡ C¡lió~e !J'1 qturido ha(>~I' e&to? 

Com<J he dicho, ú:tiwiunente ha r,r,'do·))j- ;lSe pl'etende nonel'les a ellqs i a r;rbotros 

nado ia idee) d0 oue la !ll)['o::1.'le¡;m EH du ~Ila 'mordaza' nai"l que no Ih):l;¡m ,~; ,¡is

pOI' un simple pl'()yGCtol de ;Tller.J,¡, S!lO- cutir ni hace\' 'l1ldkacion alguna en la lei 

eir)'lado Pi)\' {¡, nbas Cámill·""., do presupue:-,tqs, que es p~:"~ m) Wlt{ de 
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las principale;-; en que el Congreso ncbe einnar men'on a nIH~"tra ;:¡quiescencia. nÓ 
ejercer sus derechos do r1isc~usi()n ! tiSC:l- a la~e In~ "nstene/lor'e,;; i ~lmig()s del Mi
lizacion? ¿,Se quier'e que Quelemns re.Ju- Ilist'Tio, líe esto Pllede dar testimonio 
cirios l:ll papel de maniquíes, a un simple todo el mundo, i bien Jo saben tanto los 
resorte de mecánica que diga sí o nó, S,}IlOre" Ministros dei Gabinete actual co
sin tener ántes esplicaciones ni aun co- rno los del i-1nterior. 
nocimiento de los asuntos de que se trata? l Ahor:l bien, si ésta ha sido nuestra con
Se 1I0S decia: enmudeced i callad! E~to ducra ¿p(Ir qué se nos ha venido a poner 
es propio do Jos tiempos de la COIOllill; (~I puñal al peeho? ¿Por qué esh descor
esto equiva.le a someternos a los deberes tesla tall inu:;it-1,la 8 intempestiva? Oposi
que se imponian a las per:--onas durante cion aqui, realmente no ha existido, ni 
el coloniaje, deberes que han "ide) tan biell existe, Por':llu~ la exnl'titud i la premura 
calificndos por aquel vinei de Méjico, con que hemo~ pr'ocul'ac!o siempre con
que dijo: "El daber de un bu.en vasallo es cur,.ir a las sesiollO~ par::t despachar los 
callar i obedecer." proyectos del Gobierl!o, que siempre he-

Tan estrema debió parecer la exijencía mos despacbado complacientes, significan 
dPoI hon,~r'able Ministro al señor Reyes, cRsi entu:--i;l.;mo por el Minister'io. Ha si· 
que tuvo la felIz idea de suavizar esa Ím- do el Gabinete el que vino aqut a sembrar 
posiciono i pidió aJ Honorable Senado que vientos pal'a cos0char tempestades; pero 
permitiera que los "eñores Senad()l'c" pu- somos nosotros t:m paclficos tan condes
diesen hacer dentl'o de U'l plazo algo mas cendientes, que ni aWI a~l nos sentimos 
razonable las indinwione~ que sus ¡'ltere- inclinados a PI'ovoc::¡r' tompestades. 
ses o sus convieciOlles les acoll"ejasen. El señol' ~linistl'O dH Instrucc\on Pú-

Se me advierte, honol'ab!e ¡-'rosidente, blica, empero, ha sostenirlo en esta Cá
que el señor H.eyes formuló eS:1 índica- mllra.!o que yo estimo una enormidad,. 
cío n apesar de que siempr'e se ha opuesto que al Senado se 1 i' habia dado cuenta 
en esta Cámara a que se ob"erve ese pro- del pre'lupuestn de Instruccion púhlica. 
cedimiento. Sin embargo, el Ministerio Nos ha dieho (Iue en el me" ele junio lo 
tampoco tuvo la complacencia de aceptar había enviado al Senado; pe!'o cOllfeSló que 
esa inJicacion. con Dosterifwidurl ha bia sido sustraido ese 

iPor qué tanta prisa1 iQué significab;¡ presupuesto de ¡a imprenta f) del Senado. 
esa pl'esion intempestiva, tan inusitada? no sé dl~ dónde. que habia sido llevado al 
~Estaba Antbal a las puertas? (,Habia Slg- Ministe!'io i que no habia podido ser pre
nos de b )rrasca o de muel'te? Todo lo senta/fo a esta Cámara. 
contrario, señor Presidente: nllvegilmos De modo que e' Senado no In podido 
en el mal' ma~ tl'anquilo, ell UlI<l taza de ni siquiera cnJloeer'!o hast.a el momento 
le,·he. ¡,Qué temía el MilJister-io, especial- en que se pc·jh, sin ernLar~o, que se clau
mente de pal·te de lo que aqul se podría surara la discusion. 
llamar- la oposicion, de parte de los 'iue ¿QIJÓ signinea dar cu"nta? Poner en co
nos sentamos en los baneos de la minor1a'? no~irniento de álguiell alguna ('.osa. AqUl 
tHa conocido el sef'..ol' Ministl'o, ha cúno se no~: da C\lenla todos los día,., tle pr'o
cido álguien Gabinete alguno que baya yeetos sobr'c é"ta o aqueja materia, que 
contad!, con mayor'es complacrmcias que queda!l a disposiciorJ del ~enado pill'a -:¡ue 
la!ol recibidas por el actual de parte de esta pueda estudial'los o ¡'.onocerlos. Un admi
minorfa1 nistl'adol' que da (~uellta de un negocio 

No solo ha recibido las pruebas mas evi- cualquiera, pone e!) conocimiento de ~u 
dentes do cordialidad i amistosa benevo- p:ül'on los deltos necesarios paJ'a que éste 
lencia, sino que puede afirmar'se que ja- conozca a']uello de que se le da cuenta. 
mas ha partido de estos bancos, no digo Dar- cuenta es poww en conocimiento de 
una acusacion. ni una censura. ni un di»;- ot¡'a ¡\ersona '1160; i en el caso actual, co~ 
curSo que significase una media CElnSUI'a, mu !o ha I'econocido el mismo sanor' Mi ... 
pero ni siquiera una interpelacion, L1S nistl'o, el Senado no ha podido tomar CI) 

complaoancias de la minoda han llegado nQcimieuto del presupuesto de Instruü ... 
a tal purüo que, talltv el GJ.binete actual cion Pública, 
como el anter·iof. han teniio s6sione'il pa· Je manera, seilor, que'iJ estimé aque .. 
ra tratar í despachar' algunos asuntos, de· 110 como una j.)cosidad de carnaval, que, 
bido tan solo a nue~t.ra concul'I'encia, nó entre personas sérias como son la'l que 
a la de su.;; amigos. ue oJ'dín H'ÍO el Hono- pertenecon a estt! Cuer'po L~jíslati vo, /Jl 1 

rabIe Senado ha funcionado o podido fun- pareció irc'itante. 1 si a eso se agrega lo qu~ 
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en se~uida supimos que se habia alter'a
do la leí presentada, que se habian hecho 
modificaciones en el proyecto de que to
davfa no tenia conocimiento el Senado, el 
hecho cobra caractéres de un abuso inca
lificable, de un abuso tal, que yo no ten
go memoria de que se haya cometido en 
este pais otro semejante. 

No creo que exista otro antecedente tan 
irregular, tan inaudito como éste. 

1, teniendo sustraido al conocimieuto 
del Senado el presupuesto Je Instruccion 
Pública, siendo sorprendido infraganti en 
este abuso, teniendo en sus manosel cuer
po del delito, el señor Ministro lo negaba 
todavla. 

Sin embar'go, pOI' mas graves que me 
parecieran esas circunstancias, no habria 
hecho caud:-tl de ellas. no habría intenta
do censurar siquiera al señor Ministro ni 
hacerle reparos por semejante conducta, 
porque no consideraba tan grave eso co
mo Jo que sucedió despues. Lo que suble
vó mi habitual tranquilidad, lo que me pa
reció m:lS gr'ave, fué la pretension inau· 
dita de arrancarnos el derecho mas pre
cioso que tiene el ParlamL nto: el de co
nocer i discutir la lei de g9.stos públicos 
i de modificarla por medio de indicacio
nes, que tambien deben ser conocidas í 
discutidas. Semejante presllncion, SAme
jante atl'Opello, equivale a suprimir la 
prerrogati va mas sagrada de los Congre 
sos i a sentar un precedente de los mas 
funestos. 1 no puede decirse ni por un 
momento que es un asunto ~ in importan
cia. una cuestion baladi ésta que afecta 
de la manera mas grave los intereses je· 
nerales de la República. 

El Gobierno se impa0ienta por la mas 
lijera resL"tencia que encuentra a su pa30, 
i esto sin duda se debe a que ha olvidado 
o no ha tenido ocasion de meditar' que las 
oposiciones son un elemento indispensa
ble de Gobierno, son '~n resorte necesario 
en la Vida de los pueblos libres o que 
quieren serlo. L'ls oposiciones, estas re 
sistencias que encuentra la marcha admi
nistmtiva, son de ordinario una adverten· 
cia saludable para los Gobiernos, una luz 
que lo esclarece, una barrera que lo con
tiene, i digo mas, son muchas veces la 
fuerza que lo sostiene. Las oposiciones, 
son para la pol1tica i los gobiernos lo que 
le movimiento para las aguas una condi
cion de pureza i de salubridad; las aguas 
estancadas So; iEf'estan i se corrompen. 

¿No recuerdan mis honorables colegas 
que para acabar con los gobiernos abso~ 
lutos se han necesitado siglos de lucha 1 

de guerras desastrosa~? lo! cóm? .se ha 
concluido con el absolutismo'? DIvidiendo, 
poniendo en diversas manos los poderes 
públicos. 
~aben mis honorable!'1 colegas que des

de muí antiguo. la nobleza i el clero no 
pagabCln contribuciones; las pagaban 108 
demas ciudadanos, precisamente los que 
no tenian parte en ;a distribucio~ de los 
gasbs públicos. Pero de"de el ~Iglo XI 
en España, junto co~ las hbertades mu
nicipales, se estableCIó la Cámara de 1.08 

Pecheros de Castilla i desde entónc6S mn
guna contribucion o gasto pU~(\ imponer
se o hacerse sin el consentimiento de los 
que tenian que pagarlo. Asl nacieron tam
bien los fuer'os de Aragon. 

Desde entónces comenzó en Europa a 
reconocerse el derecho que tienen los que 
pagan para intervenir en la fijacio~ d.e 
las contribuciones i de los gastos publI
coso A"l fué como en Francia el año 1080 
Luis VI otorgó la primera carta d~ liber
tad munici pal a la ciudad de Laún, 1 as! se 
fundó el tercer estado, el estado llano 

Lomismo sucedió en Inglaterra;de~pues 
ue ardientes luchas, se consiguió arran
car a Juan Sin Tierra la Magna Carta que 
daba derecho a los representar;ttes d~ .tos 
burgos para intervenir en la ImP.)SISlOn 
de contribuciones i en los gastos publIcos. 
De ah! nació la Cámara de los Comunes, 
i de ahl ha nacido tambien nuestro articulo 
constitucional que por tl'adicion, nó p~r 
razon, ha dado a nuestra Cámara de DI
putados la iniciativa en la~ le~es de con
tribuciones. [le ahl ha nacIdo Igualmente 
el axioma ingles de jurisprudencia, segun 
01 cU'-l1 deben votar las contribuciones los 
que las pagan. 

L'i fijacian de los gastos públic~s por ~l 
el Poder Lej islati VQ es el arma le] enda.rIa 
de los Congr'esos para moditica,r l.a pol1~lca 
i cambiar los rumbos de la admllllstraclOn. 
~sta conquista, que ha costado talltas lu
chas ha puesto en manos del Parlamen
to la'llave de la despensa, por decirlo as1. 

No era, pues, una cuestion baladi.l~ que 
me saeaba de mi habitual tranqUlhda~. 
Nó, señor. Ténganlo mui presente ~lS 
honorables colegas: los Congresos no tie
nen bayonetas para hacerse r€ispetar, l.as 
tiene el EjecutIvo; los Congresos no tie
nen dinero para comprar las almas vena.
les el dinero de las arcas del Estado esta , 
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en manos del Ejecutivo; no tienen tam pusieron de ellos Luis XV i Luis XVI, has

poce empleos para seducir a los débiles, ta ir a rematar al abismo im,ondable de 

1 el Gobierno dispone de todos los desti- las calamidades de la revolucion fran

nos publicos. Los Congreso.s no tienen cesa. 

~ s influencias ni los recursos quo intimi ( 0".1'0 tnrto sU\~erlió en Incr'ater'J'a. 'Qué 

'. ." "11' pi í'c¡I"l','me'lto t.¡0Ihl un ( '. 
. b ¡ 

a,,1\,' "G 'U",e, '." .' . .\.:~ 1 
(':¡g' S de lucha han necesita,io ¡'¡s nl:~le-

poder moral unlc:¡m~lllf:. 1";)8 para lua¡¡le¡¡er i I lcó.um8 sus (h~!\~eIlOS 

El dia en (IUG chsaparezcan 11SL1,', C.OH- i ~()tltl'a el absull1ti::;~~:o do Jos 1'ndO¡'0S i 

~i Lq·;·ciones e:-;l'.ru¡)\llo:,:,;,~ l¡\l'J :c':'\ qeuen ;10::'; E"tuardos 

g ,al' ¡ar a los CJllg¡"¡JS:1S, el eha i')fl que;, .... ' _ '. . 

de ·"" ¡"'Z "1 el d,,,·,,,'h,) (¡lle es Ull:l O"l ) l-JO, S8¡\l)Y'; ü"'ta no es una C\lé.,;t:,'fl l)a

-)1 '1' ":.t'::}l"c~:;o]·"c.' c(l)r"'l';buc'nn~" i ;::)dí; C:-'. Urla (:uGstion l[{lpol't.anti,:ílll'!., (Iue 

r:u',1 I (,) e., ,,"" 'J Q. ,"~ ... -, ",.. • f' t ' . ., . 

de ' "j" \ I .' 1"11) l'r'l)' l><-(' 0"'\'·, c:'"' (;í set.a j(ltld:Jluento. ah". lll.1Gn d dc:i nübll-

j 1", ~ ,\),:, Jo... . 1 '-' ."';, J __ ' e" o...J" :,. 
• , 

'. l. 

aCalFlI'(\ el P.lrlamtJI1to, c) PO cuntiü!liJl'á ¡l~\S I~e un p:ns. Lo.,; rie",mall.'~~ ,:el l"opmen 

siendn otn¡ CrH:l que un s¡mpl,~ apa¡'ato i\b~ulutl) ¡q'(~V8(:amll la (1!VI5'I,)fl de los 

escéllÍ<.;n sin fuerza ni importallcin al, iP()IJen~s p.uhJ¡en~" <¡ne es un el.emento de 

(I¡U')i} Gcíblerr\i) 1 un pros:~rvatlvo i:'llltra 

guna. 
\t.' J' j' 

. . t . r (0'10 uespotlsll1'J; no es e .a Hila ¡)'1n;¡c~a 

NI> 8S é~ta U~l!l. SU1YJs!clC~n nn0j'll Iza ,¡-adie;!l. absoiut:l, Ih,l'O e" un presll'vativo 

ni illl"l exa]e¡':lclOll d(~ m¡...; Idea:,::;, e-t) dS (eli':aJ~ c()nt¡'a l,je' rl'esmiilw', de 1 '", !..';ub!er-

1 ,,· J' r"·'·")·'n·t'v!'...;ln,.;p"'tls;'s·e'}1 .. . ' 

o ,¡IV El t!'~-"'" '01 , ...•. ' ,~ '-~" n ¡UOS de;-;pótICl):-; [ tll'állti',os, p.j¡' ,~..,I), las 

tod, '8 el Jos, ]!lO to con perd e¡' el ,-)o.u gl'es) i{";¡ ctd tac-[,)s tbe:11iza,10l';J s de los el \ Tl crresos 

es . l'r' 'hoe h"Il perl>i'lul' tamblf'll hs 1.. 
. t'l , 

.' (1:,.1 e (·L '''''. (~ J 01 .0_ "UI!él, VOZ liJ:lda,.; en hi ConstJt\lI~liJn (te un 

hbertades pLlb\l~as. ¡pueblo, no ";010 son Ulla salv;¡gual' lia. de 

AllÍ o--;tá la E;;;paihL Apéuas Cm'los V )lns libort:Hles ¡,\ubli('as, sino C¡U0 sun tu,;ta 

ae;'!H) con hs l¡bertu!lt~,; cornUlla,e:-; de !¡¡u !nrarayo de ías tempost:des p!}iítkas, 

G¡sr.il:a, Gil 01 ;¡do c()tnenzó ;J entrorliz'lr- ip "'Ijue el rnUll'lo político, todos lo sabe

se UI ,,!vier absolutr;. Ya el rei no COIIVO- ~rno,.;, tIene, (>)100 el mun10 nsico. ",us 

có :¡ L;s Cortes para que lo,,", peehol'us ¡t¡)J'(\ .. )h'Jrl·:il.S'~as i sus tc'ml>~,;t:-l.,ies. 

ha [':l. ; las contribuciones i :"ubsdios; í c1,3 ~ 1'. .' 
, , 

es~() modo, poco a poco, se fué de,,!izando! ¿s.ta .. ~;s 1:1 ~HlvUl~ .I~() s~g~::l:,a,l,p)l.ra 

l', . c'· n ¡'Ol' j.> T) 'llll¡'ellt"l f'Ulll':;.;t·1 \Cj\le Ja lll:1I ¡Utn,.l. 11.) ()std.\e .. Cel r.'l. eSd. va\-

ao IJ(~ ;(\ na ·¡U ) n '" l." '0 ;' '. J" ,. 
. 

d "j' 1" ' .. , i', .; "'S \T l' '<'13 1]'1)1' ¡f los )vu a, lInpe!llr iJlW t.;llgdU S\.lll;üunll l"B'Pl-

I~ (,I:~spotlsrno. \pII,I:,. 1 1 ~ ., ¡ d . 1 I 1 b t 1 

., ,,' ,. 1,1 crOI)'ll'I'[ ) . tlS(¡j\ltC) nl1 E " nI C:'(), espans l' 'liC~ (() a 1 er' ;\1 lW ros-

pIl..elll,..OIc.s (tl,. '" " , )(.i. v..., ti' l' . l' d 

, ,-. • '",'T ""e '1" ·CI·'lll¡·(']·()ll '¡L1 ].'1 ¡i Je :-l!' .os I1C~'O,: lUS, 1 ell especIa :OS ere-

pad,) Ulld 'i\." ,\11 \) e" • 1 .' ", ~ '. ' ¡ l P , . " 

Ollllli;¡ll fis ~a\¡ZadO],il Jo sus ~'ubditns, cli::;- i~n()s ele a¡'l¡<illljl:nt:), f:lqutlvate :1 l)!'f~[1'!rar 

, . 't'J') J, Ir' iitl>¡'(" df> J-¡. >.P11I';1.C. [Juee) O (!as Si'm )['10S .. 1 !le"'! '!~';,.os. 

PU-.,IUl"O,l ,l SU:ln u l. <le ):0 I \:J J., . "' , .\ i 1 d t' . 

. ," . " f' tI. 'ÓlUO a 1110J 1)'11" p"rcil"o' (1'1." I3S Gomo !la(;,~ e. espo Ismo, 1 este es 

ndLlnll I a,..¡ L ve, '\ ,s e, ( : t .. 

jw:tlJ C011 SU 1 ilH)¡'!:id , SU grandeza i su ¡ilí prec3c ente que yo qUlcro evitar. 

gil >['1>1, lleg:Jlldo a tan !ást;moso estado, 11 Estoi seguro de que cuando (.¡sta pol

que :Mil(;auiay. despues de habhr do la val'eda de los ílite!"e~"s po]iticos d,~¡ mo

g,l'i1i:,L3za ineomparable de E--p.ilüa, 8upe- monto se di:-;ip'.~, cuando se co!~~;ider'en 

n')I' a .!a de 1,{orr2H por' h nl;lgIll~u~l de ~~s ¡,",oIo losin,t8!'l'.s0~ po['manen.te:" del E?ta

Cl'[H{\llstas, 1 SGll;·tlando despue::s su de~d.- (lo. esto, CIerto de que se Ihra: « fuvlste 

dCliCict, pudo aplicarle el hrq'moso V01':"o )r'azon para alannart(); tuviste ['<izon para 

del Pamiso Perdilfo: «¿Cómo has. caido tú, ¡:¡sombrar·te de la proposieion m:niste

lUlel'r: de la ~laüana, ?c;;:de el clI310, hasta kial». 

el "bhmo?n del absolUtl:-;mo provll1o la l 
dccHrlencia a que llegó E--pilüa d35-'pUeS l ,Nunca he dado pl'uebas. de tener un ca-

de h,lber ;ücanzad~ su mayor e:,plendo[', ¡f'a~:te",~llsColo,. a.l. ~?I~lra[·~~;,p~r? .. me en

Sil e Jo~a de oro, (ruto de las lIbllrt¡-l.des IC~LIlt¡U en und sItuaclOn vd dél.ic,¡ ~unente 

públicas. 
¡sm guiar. 

LII mismo sucerlió en l'rancia. Luis XIV Al oponerme a la irdicaeion del Minis-

disolvió con su huasca de paseo el Parla- teI'lo dije que haria uso de todo mi dere

mento de Paris, i deió de convocar a los cho para impedir el atropélllo r¡uo se me 

K.,tadosJenerales,queyanotuvieronopor- hacia, i que iba a recurrir al estremo, 

tuoidad de conocer ni discutir sus contri- penosísimo para mi, de pedir que se vo~ 

buciones. El rei disponía a su antojo de tara el presupuesto item por Hem. es de

los soros nacionales, como despues dis- cir, de imponer a los honorables ~enado-

t 
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res una tarea pesada, much0 ma" P8,,:~rlal tion politi,~a no hacit cuestion de política 
tod:=tvía para los empleados de la Honnra- pe,]tuJña; :le nolitka pal'tid¡¡rista; hacia 
b1e Cámara Con rlolor dA mi curazun ma- cne"tion 1e Gobierno, tom!lllrlo en consi
nifesté que acudil'ÍR a e~e recurso; PO¡'O dO¡"lr:inn que la ehusura de la disl'uslon 
como las eil'cuIlstaneias SR h:m oe,,:=tl'l'O- está estClbloeida por' el Reghmento del 
lI::¡clo de tal modo flue lo,; plazos rr;gl:l-rSenar!n, í tom:,nr!o en'cuenta las graves 
mentados a que se reftwia el señor- Mini,,- )pertuebaeiones que nC'lsiona al se/'vieio 
tro han pasado .,Ta, i se ha hech·) imposi-' públ¡co la demora en la aprobacion (le los 
ble el despaeho de los presupuestos ántes presupuestos. 
del 30 de noviembre. p fin r~e qU(~ pued~n Ambas Oámal'as, atendiendo a estas 
llegar a tiempo a 1:-1, Cámilra de Dipubrios eir'Cullstaneias, acoI'd,H'on refOrmar sus 
cuy()~ miembl'os serán mas felices p:ll'a l'eglamentos en el sentido de clausurar la 
ser oídos en la discmirm; i eomo despucs discusio!1 de los presupuestos despues de 
fué apl'obada la idea d'3 que los SenrdGres haber dujado a eada !¡n:" de ellas el tiem
pudier'ftn presentar inrlieaeiones al eornen- po que S0 r:reyó necesario para que pu
zar la v(,ta(~ion de enria presupuesto' ~!!) diern.n pr·,)(lllIH~iarse sobl'e esa lei con co
con profunda satisfllc(~ion de mi parte. lIoeimiento de causa. 
renunchl'i::t a ejercitar el derecho a que De HlOdo que el procedimiento que se 
me he referido, siempre que se nos per- ha adoptado ahora es el procedim~ento 
mita dar siquiera una bT'E~ve esplicacion ordinario, reglamontario, el que se ha se
sobre las indiC3cion,'s que se hagan. guido eIl la práctiea, sin nbservacion de 

Si yo hago alguna indicacion, natural- ningun jéner'o en el curso de mas de quin
mente querré dar las razoneo;, los funda·- ce años. 
mentos de 0J]n; pe¡>() mi deseo es que se ¿Había "n este caso eÍl'cunstancias es
nos permita siquiera dm' liierlls esp1iea- pedales, escepeionales, que indujeran a 
ciones. ~f, <"amo In esp~)ro, se aceediera a suspender la apJie.aeion de la disposicion 
esto. depondria he;: ~lrm3S para volver a reglamenh.ri:1? He ('reído que nó, senel' 
mi habitw¡] bencvo]nn e i8 i c()rte~;l:l. a mi Pres¡ripnü~. Desrlo que formo parte del 
costumbre de no molestar al Honorable Honorable Senarlo, solo una vez he visto 
Senado. prorrngar el rlazo regl~me,ntal'io para dis-

Estas eran las esplicaciones que quería cutir los presupue~tos, 1 fu~ el ~ñ? pa~ado, 
dar respecto de la situacion en que me en- en eircunstancias que habla Mlllisterlo de 
cuentro 'Administracion. 

Al oponerme a la indicacion formulada En los años anteI'iores, se clausuró la 
por el señor Ministro en sesion anterioe, disc'~siun en la feeha fijada por el Regla
he querido solamt~\lte resguardar una mento, sin que se hl0iera observacion al
prerrov,ativll. preciosa riel Parlamento e guna. 
impedir que se establezeB. un precedente El año antepasado solo se alcanzaron a 
que pudier:: mas tarde dar al traste con diseutir en el Senado los presupuestos co-
las garantfás pFlrlament:3.ri~)s. rrespondientes a dbs Ministerios. 

El señor FrGUEROA (Ministro del rn Ya he reeor-dado que en ese año habia 
teriAr). ---He oirlo con atfmcion las obs(w- Min:sterio de eO'llicion, en ei cual estaba 
vaciones qnc acaba de f()emular el hOllO- representado el par'tirio conservador, i sin 
rabIe Senador pOI' Santiago acerca del embargo, nadie ~reYó que, por el hecho de 
aeuerdo tomado por el Senado el r1i'l 20 clausurarse el debate sobre los presu
del presente para prorrogar nuevamente puestos, se trataba de haeer una imposi
la discusion de los presupuestos hasta el cion a la Cámara, de burlar las facultades 
dia 24. ) com;titucionaleS' del Parlamento, facuIta-

Yo, senor Presidente, me felicito verda- < des ."'obre las cuales no se ha becho cues
dcramente de que el seüor Senador por tion, puesto que las Cámaras mismas han 
~antjago haya traido de nuevo esta cue.;;- creído que, para satisfacer necesidades de 
tlOn al debate. Su Señoría ha vuelto a órden público, era preciso establecer la 
manifestar el s3ntimiento con que oyó al clausul'a de la discusion a fin de que no 
Mini",ü'o del Interior, hacer de la ,:lausura~ llegara el 1.°·de enero de cada afIO i se en
de los pr'esupuestos una cuestion de Ga:.. contr'lra el Ejecutivo en una silllacion 
binete. una cuestion de ~onfiam:a o des- insostenible. 
cofianza \ ¿Cuál seria la p,ituacion en que se en· 

He declarado ya, en ocasioo anterior,) contraria el Ejecutivo si el dia 1 .. de enero 
que RJ manífe~tal' que har;ia d,(¡ 0:3t0 ':U!'),.-! no estuv;~1'a rltl~pachada 18. le1. d.e presu-

• 
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puestos? Cumplienrlo 1> 'n sus deberes, de- ~ re,> S~'llfl,riores todas las facilid3des c:)m
ber~a susper~der todo-- los sel'vici(~s que; compatibles con el rle~er de fisr3,!Jzar 
esta n 11 cargo del Estado; pero ¿'lue :-mce-; que correspnnde a los mIembros del Se
deria si "e suspendiera el servicio de fe -¡ nado, 
rrocarriles? ¿Qué sucederia si el Gohicf'll()" S)!n HlC restR dscir' dos palabnls flcer
ateniéndose estr'lctamonte a las dis!YíSi-) ea del de"eo m:4 nift~stHrln por el .ho~or!'l
ciones legales vijente:~, I~n lo ('on,:f)rni,í.ü~ \ hle spunr í:ifupntes. rle quo se di']" crerta 
a la ínver:"ioll de los cau,lale:,; pú:)lk 1:'; lib¡'rtlf{ para qn8 los SE'·ÍlnJ'('.S SI·madores 
suspendiera !a contI'Uccion de todlis las pllOdcll1 espli{:ar I:ls in(licaciones que ha-
obras públicas? gan en ei curso dA la volac;on. 

Heplto un)). vez mas: éstas son las ,'(1Z0- A estn r'cs¡weto, rleho recordar que en 
nes que han tomado en conc.;idel'aci"fl )", n:·<¡ Cá!]lan"iem:we h3, habido la bene
mismas Cámaras lejislativas qU,3 no han volen~ia dA dar toda clase de faeilidades 
creido pOI' ello menoscabar' sus p¡'el'roga- para quo lns ",,~ñnres Sen3dores espresen 
tivas i derecho", al fijm' un plaz" p,n';l LiS ('nones qiH~ L.~ mueven a fOl'mular 
clausurar- la discusion de esta leí, (~omi) la indicai~iones. No he visto hasta boi poner 
de otras que, cnmíJ 11) hf~ :ij,"10 0:1 ot!'a en pl'il;·,t,ie·l p'w ningun sef)()f' Senador 10 
ocasion, S~~ re!aciomlO con el ól'don ,l'Ú- que podl'ia callfie:'l.l'Se de obstrllccion De 
blico. morlo que no diviso que haya inconve-

Vuelvo a decirlo: el Gabinete [)o ha h8- nientüs p'1ra que los señores Senar!C'!'es 
cho de esto cueslioll polltica. euestion ,ie d0n las esplic,'ll~ionc>s que erean conve
confianza o desconfianza. El Mini . ..;t8I'ill, nientes al formuiar in'ijr'aciones o \l9.ra 
al proponer ];-¡ i[]di(~a('ioll que formuló. Ilue pl'opon~an rnodifieaciones o a Cl::lr'l
relativa :1 la pl'6noga dl~ la di~(~.u~ion, solo (ji)nf\s n. los \te.n CI par·tirias ticl presu
tuvo en vista la uecesidwJ, la (:OIl veniell- !me-,to, 
cia de que esa pr6rrl)ga no fuera muí En el?nsen,,'1Bein, no tengo nin~un i,n
larga. conveuwnte para que el Sew.ido. SI lo tle-

¿Por qué estf'añar"e cntóneos de que ei ne a bien, ar:epte 1::1 peticion del hOllora
Gabinete oyera con sorpresa un:=.¡ inriica- ble Senador pOf' S;mt.i;l~o. 
CiOh como la que se formulaba que iba a 1';! sef¡!)r ~lALnES VALDES.-H~oidl) 
dejar sin ofecto el pIno que es.tablece el COll vernad'?I'o inleres las ohservac;wnes 
Reglamento de la otra Cámara para ::;la1]- que ha hecho el honorable señor Clft¡en· 
8U1'3r la discusion de los presupupstos? No tes Su Sellaría se hRee siempre oir con 
desconozco el derech) que el Senado tielJe gu~to .. i por' mi pRrte tr>ngo el agrado de 
para proITogar el pl:,zo fij:Hl0 pOI" el H.c- m:lnif"c:tar que me cneuentro en per.fecto 
glamento para la cl:1uc:uJ'H dol debatn; peru >lCilerdo con muchns de la~ obSel'VaClOnes 
~orque el Gabinete, torn:¡nr1o en eonsidc- que ha hecho, 
racion la neeesidad de !lO perturbar la Despue~ do un lijero paseo por diversos 
marcha :ldministrativa. pspresa su opinioll paises, eoneentl'Ó sus ideas Su Sef¡orfa 
franca de que encuentra prcfe¡'ible que se en esta f¡'ase, que tomé a la letra: deben 
proceda en eonf'olll1idi;ld al Reglamento votar las eontribuciones i los ~astos pú
en lo relativ:) <l la di-'eusioll de los ¡JT'esu- blicos aquello" que los pClgHn.J) 
puestos, ¿puede deeir'se que se ha ;.¡Izadu 1 yo me preguntaba: _,habrá álguien en 
contra los derecho" i }Jrcrrogativas del el Sflnado que no.erea que lo.;; ga:-itos pú
Senado? blico,s. lo mismo que las contribuciones, 

No puedo ménos de reconocer que es deben ser votados por el Congreso? 
exacto lo que ha afirmado el hl!llOl'ahle La ()bservaeiofl del honorable SenRdor 
señor Cifuentes re:-'pecto de que en ('sta seria opol'~una si ~e tratara de no autori
Cqmara no ha habido flunca hostilidad lar los gastos públicos, o ne negar las 
que pudiera comprometer la vida del Mi- contl'ibuci()ne~. pOI' desconfianza al Go
¡¡istel'io. Me complazco en reconocer que bieI'ilo\ pero lI') se trata de esto, ya qua 
el Honorable Senado ha a~umido última- todos estamos en completo acuerdo, 
mantt, una actitu,i fiscalizadora levélDta- Si io que se quiere es no ya votar. sino 
da, vela.ndo porque en la ndminisiracion discutir ampliamente Item por ttom 
de Jos fondos publicos se obse¡'ven e~tl'ic- todos Jos gastos consultados en el pre~ 
tamente las leyes, supuesto, el ejer'cicio de este derecho 

En realidad, no tengo motivos de queja va en contra del mismo derecho. La prua
a este respecto; ántes, por el contra- ba es evidente: hemos emplearlo veinte 
rio, he 6ncoutr'ado siempre en los seño- sesiones en el presupu,,-.t. Iolil Miui~teri~ 
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de,l lntel'ior; .como los IVE:i"v,rin'O: SO!l !do e:l la pt'8Supuesto 'nas de 'loa ° dos 
seIS, suceden;.! que ea :le~pad!al' l(l'lo':i ~ sl~"¡'n')s. 
lo~ prJ:-iUpU8"ít,ls demor;¡rl;llnns (~jel)t,) l N" :~onvi'~rJe eX;ljel':lI' el uso de Jos de
Ve,ltit8 .. ",e.sIU!li1S;. i como, el. Si'tlado C~dljl}\'J.1 i'ech,),,; lui (llltl ¡./'OC,1'¡0r'/:on di.:';("I'eCion, 
ma:,; ~ rnonu:; cIen S')SlOned por ano, I'C- pO['(lue de ut:';t mallel'a pCilgl"l 01 ierecho 
sulu~l'la gUd el presupuesto de lu" g:l."t')S rni'-',m,;, Por u"to tengo el eonvenci
públICOS, que debe ['ejíl desde el ¡.o dó mi':lJto de '¡ue u';üardo un píe.) la ma
enero, 110 seria ieí, en C;)"'O de ¡lega;' :=t t,~l'ia; ser-jo. fáeil qW3 nu8 pusiéramos de 
serlo, silla a tines del aüo,I';uordo 

¿No es evidente 'lue el cxce';o del de- El si"t(jlH3 (lctl1~ll e,.; ineonveníente, no 
redlO destruy<~ el rte¡'edl() rni"ltlO? puede lUfiutnnnrs ~> e,;.;tá llamado a caer, 

El S0;1O[' Sen:1doJ' nos (~itaf,il el ejlHIlplr¡ i ekh;l'á .~in duda el dia en que !lOS ponga
de Inglate''/'''t pai:..; e,"'pee;almente ,;e],),.;,¡ lIJO,: de :!,;uerdo sobre 01 que ha de reem
en def'~Ililtll' e~,tos ieredlOS. Yo estoi de plazilrlo, 
acuerdo con ~u Sn.-l\Jl'l:i en qW3 debemos El "eito!' C.FUENTES.-Quiero de~,ir 
imitar el ejemplo de lnglatel'ra, i pOI' esto ::'010 dos paLtbr;1", paI'a rechazar el cargo 
he presewad(. un proy8cto l'eiativo a la de eX"ljer:lcinn (pIe se me atribuye. Com
votacion de Jo;; presu:!uesio::;;, qU3 es IIUCl¡ ¡:;rendo qll" bdl)f'i'l, h:lbiitl) eX'ljo!'ai?ion si 
copia del procedimiento inglus, Tambinn ,,:3 hu!,iepj ü'ilta,)(' (10 diseutir los pre::iu
e~ honorable ,señol' l"eyes ha pedido en puesto . .., hasta despues dd enercJ o febrero, 
dIversas ocaSIOues que l'eglamelltemos la lu que OGurre, sin embar'gú, constallte
votacion de los pre~ui-'ue:"tos tomando mente, 
PQr norma el procedimiento ingies, dandu No digo que esto sistema> n:) teng~ in 
al Ejecutivo la atlibueio[} de pl'oponer los conveniente.,., que ddploro; per'o la manera 
gastos public():,; ¡al ('ongl'eso la d.e :¡pro- de remediarlo·; Il" ee; c1alhur,lr violenta
barlos o rechazar';os, iJElf'u nó la de au- meliLe la ,li3CU-';IOll de los presupuestos; 
melltarlos, el I'emedio fJstaf'ia en comen lar esa dis-

La verdad es qWJ a:..,isliwos aqul 1:.1 los eusion 311 UiPi época antel'ior a la aeos· 
últimos uños de un céjimen dt;stina,io a tumb¡'ada, 
desaparecer; porqUG si e'" cier'tu que el N,) tt'at'J de eXRJe!'al' las cosas; estoi 
Congreso debe indicar' I'umtJos al ~jecuti· de acuerlo con d señor Senador de Cal
vo dándole f;wilidw]es para que marC!le ,·h).¡gua en que todos debemos ser pru
cualldo pCltticipu. de su opinion, i haeiéu- ¿entn ... ¡breves eil ladiscusion, para que 
dolo caer en el I:aso contrario, no hC\i ios presupu~"tos se'Jn aprobados en época 
ventaja alguna en impedirle gobernar, sin conv~lliente. Pero lo que me ha parecido 
hacerlo eaer) pol"jue el perjudicado es el fstrauo en esti' caso o:'> que se haya he· 
pais, ¡ ebo eue:o;tion oe Gabinete la clausu!'a de 
. La necesi,dilJ de evita/' ~nale~ ",1 país ¡ h diseu,,¡cJi¡. ,~obre todo pa~'a defenderse 
Impuso la elLUSUl'i! de la Ch:-;cuslun de Jos ¡ de una OpU"IClOll que no eXiste, 
presupuestos. ::,i esta clausu¡'a, en la fOr-¡ Compr'elderia las obs:wvaciones del se
rna 0íl ,¡ue exi::ite, tiene incoll.venielltes, flor.enad\)l' de Colchagua si el Ministe
moditiluémosla,i eSlableze:¡UlOS, po~' ojem- J',:?:::;e (~lleontr'ara,e~) presoncia de uua hos
p!o, q/le 11 partIr de tal fecha el ;S¡madu tlj¡dad 1 una OpO-;IClOll tan tenn, que real
destinar'" cuatru se~lOnes al de,,;tJadlO de l mente impirliese la mareha de la Admini~
cada presupuo'Stu, r",stOl segul'o de que::;1 t!'a,~.lUn Pel'o euando todos estamos aIll
cambiáramus algunas ideas sobre esta madu:::; de un espl['itu de eondescendencia 
materia, mui ¡¡['ulltO !lOS pondl'Íamos to- para apresurar' el despaeho de los presu
dos de acuerdo i podríamos dictar una lel puestos, me ha parecido mui intempesti
que reglarnelltam la diti(~usíon i despacho va la presiun que sobre nosotros se ha 
de Jos presupue:;tos, querido 8jel'Cer, 

Voi a hacer Ulla obsel'vacion quo coin- El señOl' ;'iANCHEZ MASENLLI.-
cid·) '.: In lo que ha manifestado el seCior' tl¡'irH;ipiaré por felicitartll0 de la manera 
Mimstro. Despui:'" que :J(, ha c¡'w..,umdo cómo ha concluido <JI incidente suscitado 
la di""eusion !le l,,~; pl'e:-:uplF1stl,s, i lm el por 01 sefi.ol' Sémadol' pOI' Santiago. La 
Illo1úenlu de vota!'Sto :os divo!''';;os Hetn, Id,.; modci'i.tdon del "eño[' Miuistl'o del lnte
S'.:uudcJl'e"', al ckci¡' si O llÓ, han podicl,) rj'T. ae!:ptando los de'leos manife:stados 
a,I'(:gaJ' alguna J'aZilll de :-ti vot.u;pe.I'iJ in }Jl\f' Su eflor'ía, ha (~oncluido satisfacto
pl'uieucia ;:¡C\}[1S8ja ni) a1n::-.a¡' de e:ota con- rjurnent() nsta cuestiono 
ce:siüfl, par'a no demoral.' en la votacion .t!.::s de cUflg¡'atu1al'se por ello, pues si se 
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huh;cra procedid,} en otril forma, obsti

nán le-se en Ull/) oposicion ,,,¡,,,temática, se 

hatH'i,} pI'OVO(~r¡dO un cOllt1í,~tl) lneollve 

nienL~, SCl h·'J.bri'l :!esconocdo el de¡'c:cIJO 

que tienen 10-; cmadol',)s jl:lt'a IraceI' üb

sel'vaeionos en los prnsupue"to::>, cLwdo 

IU2:ar' éisí a tlilét stu'lcioll IOt)lusta p:.:.ra el 

Congreso i pira (;[ Gublt:lrllo. 
Me f,.):i,,;it n , pue", lo ¡'apilO, de (¡UCl e~t:t 

eue«tion haya tenido una, SO lucio n t¡,alqui

la i concilia tora, 

ConstrueeiOii de ferrocarriles 

El sol1or ~,ANCH ~Z 1VL\' lijN LLI. -- Pa
sando a otr'o ;¡.;unto, vüi a permitil'me h 1-

cer alglwas ObS,'3/'v:lClones ,{uc esp::lI'o se

rán to:nd:ts ,~a t;U(~'-lta ~,ot' el SlJll(jI' ~l¡. 

nistro de Obras Públi,~a". 
He vÍ,,!o que:-;e han abierto la:,; propues

ta~ púb\ie"ls pcd.idlS para e\Jll~tt'Ulr- vanos 

ferrocarriles, Nliéntl'Cts u.nt' J, la Co,nision 

Mista, dd aC:'¡'3i',io ¡;Oi el s"i"Jol' lVLllistru 

de Obr'as Públicas, ha distriIJu!d,) un una 

forma mui c"!lveuiente para loS' illt!~l'eSe.:i 

jene!'ales del [Jais lo", mili'mes de ¡)2~OS 

de;,;tinados pat'J. tales coustl'uccionc;,;, que 

alcanzan a ulla sumí b'lstante eonsld'.3I'a
blc, Esn reparto "e ha hecho destinan lo 

una cuntídarJ [i¡Hitada para cada fai'l'oca

nil en con:-itruecion, 1:1 fin de que se eJu

tlnúen sirnultáneam\.mte los trabajos en 

el mayor númcl'O de ello..;; ;-;ttis(aGi\mdo, 

as1, las lleeesidade::i del may,)l' númeI'O de 

departamento:",' e cI'e,Yó que no era po
sible que el G"bierno continuara con el 
pésimo sistema del destinar todos Slh re

cursos a UtlOS pocos fcrl'ocarriles s,)Ja

mente. 
Por e::;ta.~ eOtlsidel'acion,:s, crco que si 

las propuestas que:se han pedidu se rolÍe 

ren a ferrocarriles (¡Ud no son de los de

signados por la C,:nnisiolí Mista, se va en 

contra de uno ,le lOS acuerdos de éstá; lo 

que, necesél,l'iamente, importa un olvido 

hiriente para los Illlem t.ll'OS de la Comi
sion. 

POi' otra part'3, si se pel'si.ste en haeer 

ferI'ocarriles para cuya constI'uccioll no se 
han consultado fondos 011 los presupues

tos, se habrá de eneontl':u' el Gobierno en 

una de estas situaciolles: o desentendién

dose de la voluntad de los Jeji"cladores, 
falta a la lei, o se eneuentl'a sin poder dal' 

cumplimiento a los contratos que eelebt'e. 
La Gomision, consultando los intereses 

jenerales, procuró repartir Jo,,; betlclicios 
de los fOI'ru.;aJ'rile.::i outre el mayor' nüme

ro posible de habitantes de la H.e1)üblicaj 

i creo que éste es un pelncipio de huan 
gobierllo qu'~ SUpl'illh1 t'J1a ela:-;e di; fa'lo

rltismo, qu'c' tiende;:;, rGpartil' pul' i¡;jJ.alds 
par'te,,; elltre todus ID, elll'lclc1ano;,; el maná 

que se llama f'WI'OCatTi\es. 
Aun l:uar.du ei'eo (1u': id3 pr'o:¡IDst"s 

qua se han peJilo n') (~()nLr;!Tidl',-i,¡1 el 

acuerdo de la üomi::5io;¡ Mista p,lY;J, la dis

Il'ibucion d:~ los úmdos destinados a la 

c~)n~;t['u(>,;i,,;n de ferTocd.nilBs, me hct pa

recl'!o necesario llamar b attlncion del se

üo:' Ministro SObl e el p;wticutar. Tanto 

mas Iln':·esilrio es esto CU;,d1tO que hemos 

visto qu:~ el Goilienw no ha tl'epidado 

a'.Ilenud;) 0n CCh;:ll' ¡!luno de Ll;:; )'()eursos 
que te'1~l a su di..;posidoll ¡Hr'a invertirlos 
en obj,}to:-; di,;t.intus de ;1quel uS para los 

euale::> e-;tJ.ban dcslin;l,lll";, Al respeeto, 
UVvOILH\J"" cuál ha si,lu a aLeion del Tri.., 

bunal de Cuentas, que ha obj ,ltado mu

chos deel'oLos dictados ~in fundal'se en la 

lei o en una autürizacion del Congreso, 

Temol'oso, pues, ·.le que se pu1iera vol

vel' a é,':(;,i:-itema que es de mal gobierno, 

he q U'JI'ÍliO I Limar id. atencion del señor 

Mini tf'O eh Obras Públicas sobre el par

tieuldl', aunque estui convcncdo de que 
Su S,~ loría ha de acatar' la voluntad de 
los lejisladore,;;, 

El ~eüor ECI-iAVARl:UA (Ministro de 

Industria i Obras Públicas),-Nada tengo 

que de,;il' respecto de la obseevacion del 

honorable seüor SÜlídíez Ma'íeaj!i. sino 

confirmar lo que h~ dicho Su Señoría. 
Por lo que I'Elspecta a la propuesta del 

feI'l'ucaf'f'll de Allcud a Castro) que no fué 

aceptudo en la üumi"ion Mlstci, a pesar 

,L habel' si.io illformado favorablemente 

pOI' L: Direceiotl dlJ ubl'as Públicas, el Mi

nistro, respetuoso de la l'esolucion de la 

0omision, no la ha tirmado ha"t.'l hoi, es

perando que el Senado resuelva una indi

cele,ion que consulta una suma para la 
const,ruccion d3 ese ferrocaI'ril. Dé) modo 

que has'a la fecha no he hecho rrld,:-: qlle 
cumplir i ¡'espetar el aCllerdo de la Comi
sion, 

DiscU8ion de 108 pre8upue.tos 

El soñor BALMACEDA,-Volvielldo, 

::oeñor PI'Gsidetlte, al incidente promovido 

eon motiv,) de la clau"ura de la discusion 

de l<?s presupueste~, creo que todo 10 que 
se \.hga sobre la manera cómo se for'man 

i se discuten aquí l03 pr'esupuesto~;, es 

poco. 1\1e pareee y ue nn ningun paí,., or'

galllzado de id t;'JlTii ocurril''Í, lo que su
ceie entre IlO:-;Otl'OS, 
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Antiguamonte el prov!eh do P!'üsuJ El sei'íor' SP~CRETA!UO. --En h tab~a de 
puo~to se haeia ti'lb'D,de; f)TJ visl;¡ ],::,; nw-l fáeil:los¡n,eho Agul'a [;] ::;jgl1i(,ntf~ p;,c~yecto 
rnr)flas ,ríl'-~:t,la,.; nI GJbJ:)['[l" p',r lo.., I'lten- de lel, ¡,(~[ll1tl,li) Pi)!' la Honorílble Camal'ct 
dllut'JS 1 ¡;:nb ,r'll'ld l1'C.~, rfi ¡¡¡,í,.i:].., ou las de uiputado'i: 
C1Wl03S c;;:e e fl"',U l ¡',!",,) 1",.; '\·'(''>~1·14."l(,-, cJ" Al" n . 1 ' 

. '.' .. ': ~ ,.V'J' :'" " ,L,., l'''', ~ 'h,; "rUeu" UDleO.-;:'\~ autOi'lZa:el P;'eSl-
las l(w:Jldad".; ¡,.,,,,,)nctIV"'· Ft··! ,·, .. tt'ITI- d t 1 ¡., 'Ij' , ... . ",'" ,.' ,""" U"::'.,, ell" n" ., '-"l'\j'IC" ""r"'(jUC' puco'lhr-br"n ¡)". 'loC'\ (1"/...> t, '1 i ,1: ;".'. .' . \", ,~v .'.0 "" •• , J ){", }"" Q. -~, j 1 \ 

' ... ,t, ", l~ .1 .. 'J la "'.' ,) l! VI'; lld. pUf (;om midad a los r "gl;¡meiJt')S que dicte, dcwuel-
1)1('~n L,)e: 1[·t'-'rl1·11t,'", 1 o")')""ll ,l,)!""" 110 1 e " , l' .' t ". '. 'u WJ:' b" ~., . ~ "O" va a a om¡n,lh. Ai,)m',ma rasCltlantIea 
pas:H1 ya e~ll..; ll~\)inol:las ai GOi)IOl'llil, di, de Eled.¡·ici:i::d, unl vez (1U:~ termine los 
:lludo que no h;!l ~a/~le "lU~ 1·t'r~l'e~ent.1) h~; trabaje):, d,) ti'~SVi;l,~¡O') (ti'¡ callal de San 
lf~t?reSes de, la,.; ,dlst\Llt'~s .pr'~v~nel:~S 1 de :;ál'l;s i 1;1 '~OlJst['\l(~,:i,Hl de la u:,;!na para 
?-lltament?sde wH.epu.nll::3. 81 nn llegan producir ellof'jfa eléctr'icd, los derechos 
~ eOtloc~m¡ento del GO?leJ'no pOI' conducto que hubiere llng,,(h por inteT'naeioll de f l~~ :-ien.adores o Dlput.ados, no SCl'áp materiale-; qU() justifi.':aro haber emplea-
a ~(ttl~S JClmf'" . 1 do en la C'in "tI'uecion i dotacion de las 

IlS lfTegu al' es o iJu,') ocurre como obra.., ,wtor;')rment¡·) espr'esiid:l':;. 
eO'I~;e(,u0neia d0 os te d 'pllJr:¡bln l'éjimen Lo'" de~',;dli,S Cjue se autIJ:'iJ:ét rjiwol-
S.a,·c.',],,) a H1E:lln l'i (1'!H; el Gobierne., ])res ' . 1 ", '[ ver no (::x(',~'¡t¡'a:l (e CjlIlUlenV';-, Illl pe-
c~lld.lC\n;o .d.t) ia volunt.ad lejisliltiva, dej::. sos. oro ·Ie di"ciol:h:1 pÜlliqnes." 
Sln ll]·/e:'.-;lOi: blJes o cuak., Henn del pre 

t i..) . d Se leyó el informe de la Comision de Ha-
sup~es o, '.¡¡nIlO como f'ilZ')fl la e que n, 
hen londos para ha.cer esm,: t',astos. Du- cien1a, publicado en este mismo Boletín, en 
rante la Admini,;traciu:) i::lTázuriz oc:ur'í'ió que propone que en el inciso final se cambie la 
que no hubo fOlldos para invertir tchln<.: f"it,;;; "quinient% mil pesos" pOi' "cinto ein
las pa rtida.s 1) ítem dfJ) pl'GSU pue;lto, per" cuenta mil pesos". 
se p¡'esenc6 al CIJng¡'e,.;,) UIJ nr'y,wU (L El S0;-¡()[' :':S,:~OBAR (PresiJprtt2) -En 
leí pidiendo rnto¡-jzjl'ion paf:{ l'~,dUeil' n j¡"(:Il-.;Íon ji;nel'al i partif~u!'ll' el articulo 
dejiJ.¡' sin inversion aiglÍlvl" part!ibs o únieo del proyecto, (;011 la mo litieaciun . 
ltem. Este pr'ocedimieüto no se ha suguid,. indicloJa po!' jil G ,[l¡;sion. 
aho¡'a. El señor vVALKEH. MAR1'[ :~EZ.-

Me pHI'eee que bai necesi hd de dietar Voi solo el rrw.mí'e::-;tar' qUA vut'¡'é el pro
UIla Íl:li qUí~ l'ep;Lunente la manOl'a de dís- yedo tal Gomo lo PI'opoíle la Oomision 
l~utiI' i i1¡ll'OilCiI' los presupuesto.j. Miéntl'as infol'lnaute 
eso no suceda, tendremos que oir lits la· H;'l sido un buen acuerdo envial' este 
menÜl.CiilneS que estamos oyendo todo;.; asuu!.!)', Co:nio;ion, pues, por lo" dato:,; 
!?S dias, a cOl:seeuencia del de"plorable ré su m lllistradlJs p'lr llis mismos interesa los, 
pmen actual. ha quedado comprobado que estos det'e

A.cuerdos 
chos llO pas:q'án de cinllt) cincuenta mil 
pe os. 

Por e"ta rw:('n, daré mi voto al infor· 
me du la O:,;¡nisiull. 

El seño,' ESOOBAR (Presidente), --¡,.\ l 
¡;UIl sui'íor Sen:dOl' desea hac'3r uso de la 
p:llahra? El "erwf' SANCHEZ M.-:V18 permito 

Terminados íos incidente". disollti!' d,-~ la opinioil manifestaJa por el 
SJ va a vota¡' la indicacion del 88ñor' soflor Sellu],),' de S:wtiago. 

Vergam para que p·tse :1 l:~, Cnmisi,)!\ de ¡:':sta Compañia de T¡';)Gcion Eléctrica 
Lcjislacion i Just.hja el Trat,do de (;0- f'epI'us,3nt.a Utl millenso negocio, perma
mércío eOIl el Eeuac!ol\ \~on el I1bjet.o 11:3 n.ent') i W'ib?10, uno de Ins mejores nego
QU0 se pronuncie sobl'e si la di·;('u:-:ion del CU)S qu" rXI ..... ten en la" gl'and.~s ciudades. 
p¡'oyeeto ¡'espeetivo puede tenor orijen on 1~(~ rnan:J¡'a (¡u,~ Ls capitales ínvertído:-\ 
e'-'ta Cámara o debe enviarse a la ot¡'a. ;SlCmpI'f~ tnndl'án íjW'l dl1I' mui buenos re-

La indicacion rué aprobada tJcitamente. ) sulllhios, 
Se suspendió la sesion, l "Peto las utilidades Cfl;le obtiene osta 

SEGUNDA HOHA 

Liberacion de tlereer" os 

I Compañia que es estran]era, no quedan 
) 8n el país sino que salen para ir a enri
) queC8I' a otrEiS nacion?s, lleYándo::::,o ast. ~l 
\.Jugo do !1uestr'O trabajO en tornw du ut¡)l-

, ¡da(~es. . . . . 
El sei'íol'ESCOBAit (Pre:,Uento), (,,,n' 1 l""ta es una de ¡as causas de la baja 

tinúala .::.esion. . \ permanente del cambio; porque si tales 



CAMARA DE SEN :\DORES 

negocios ~e or'ganizaran dentI'o del pais i) pital hácia el estranjero, que arrebata la 
con capitales naeionales, las utilidade::; ~ sávia de la 1{,epúbliea, 
quedarian entre nosotros i el cambio no En vista de estas ellllsideraciones, me 
estaría sujeto a constantes variaciones, opondré siemprd a que S<:J concedan a esta 

La Cámara sabe pel'!'octarnente que el clase de compañlas dávivas jenerosas 
capital estranjero, a quien se ha entrega ('omo l'i que hoi se pretende lLlceI'. A mi 
do los mejores negocios del pais, tiene en juil'io, con esto no St~ siJ'ven los inter'eses 
su poder las dos terceras partes do las jenel'ales, ni se trata de restablecer en 
letras que se jiran en el mercado, pu- algo lIuestra perdida independencia eco
diendo, por esta circunstancia, influen- nómica. 
ciar considerablemellte el alza o la baja El seflor WALKER MARTINEZ -No 
del cambio. En estas condieiOl.les no hai voi a contestar al señor Senador su razo· 
esperanzas de que Chile mejore su situa· namiento acerca del capital estranjero ni 
cion económica, entonando el valor de su a tratar rie probar si perjudica o nó al pais 
moneda. Lo hará momentáneamente, ¡Jor Ulla compaiila que va a establecer una 
medio ele empréstito~j o por ar¡'cglos eon usina que prodUCirá veinticuatro mil ca
talo cual casa; pero enseguida vendrá la ballos de fuerza, porque creo que r.ai un 
baja mas rávida del cambio i un mayor punto sobre el cual e-.;tam/\s de acuerdo 
malestar para el pais. con Su Seüorla, i espero que, al señalár-

1 ademas de que hemos perdirh nues- selo~ habrá de dar' su voto en el mismo 
tra inde(Jendencia económica por culpa ~ent¡rlo del que hab~a. , 
del capital estranjer'o ¿vamos todavla a La !f0nor~ble qamara de Diputados 
liber'arlo Je derechos aumentando la a¡'H'obo una hberaclOn de del'echos por la 
causa del malestar i d~ndo m<lyol' poder suma de q~ini(mtos mi.l pe-os a fav?r de 
a la influl'IlCia c-.;tranjera en la baja de esta Companla. La CO[mSIOll de HaCIenda 
nuestro cambio'? del Senado pl'opone que se reduzca esa 

cantidad a cieuto cincuenta mil pesos 
Porque, en realidad, en esto se traduce Ahora bien, supóngase que Su .3eñorla 

el precio que nosotros debemos pagal' ar"'a'<tl'e a sus c()lega~ a votar en contra 
por el oro que ellos tienen en su mano, i del proyecto; devuelto a la Cámara de Di
que nece-;itamos para pagar las importa- putados, ésta lIO podrá modificarlo, sino 
ciolles. El estranjero impono por su oro que tendrá que limitarse a insistil' o nó en 
el preCio que se le OCUlTe, i esto trae con- él, i si jJrevalece la voluntad de la Oámara 
sigo la baja del ~arnbi~.. rte iputados sobl'e la del Senado, se ha-

Por e:jtas cO~~Hdelaclon~s, I penetrado brá afJ['übado una liberacion por quinien
de qu~ el capital estranJ~ro ha hecho tos mil pesus, en lugar de ciento cir:cuenta 
gr3:vlslmos males ¿¡ es.te pa¡s, de que. le mil, corn~J propone la Comision, 
ha Impuesto ~na serVidumbre €conórr:llcal Ve, ¡mes, Su Señorta que, votando la 
de la qu~, tl'anCélmente, no vel! ~omu reduccion que propone la Comision, Sé 

pue,da salIr, no puedo aceptar esta~ )~ne- llena el VI'opósito que persigue de poner 
rO~J(I~des para un~ empre~a cuyo ultlI?o atajo a este ea~ ital estranjero que viene 
obJetiVO es prodUCIr' la bala del cambIO, al pais i que, segun Su Serioría, no es je-

Por otra parte t,no se sabe que esta ne['oso. 
Compañia ha impuesto a. la jeneralid,ad de A la illversa, el negocio de esta C..>mpa
los clUdad~n(),s de la eapltal un gravamen, üía estada en gue rechazáramos nosotros 
que no es I~dlspen,sable) cual es el pago este proyeeto; i Cdrno en la Cámara de Di
de l~s pasajes d.e lOS tr::lnvías elevarlo en putadl)S tu V,) un."l.nimid:td para concederle 
un cI~nto por .clento~ 1 ,!ad" este he.eho quinientos mii l-'esos, teudria mayorlanue
Z,se sirven los mtereses Jeuel'ales haClen- vamente, De modo que, des~ando el ho
do ~egalos a esta Cornpañl~~ POI' ~I c.?n- norable Senador rechazar este proyecto, 
trarIO, yo creo que no es ,Justo nI lÓPco¡le va a dar a fa CompañIa trescientos cin
que se le hag~ esta conceSlOn, como SI se cuen~a mil pesos mas. 
creyera que viene a hacer un gran favor Yo, llamo la atencion de Su Señorla há-
al pais. cía este puntu: que pensan Jo de distinta 

Las empresas de tranvías son los nego- mallera en el fundamento, debemos con· 
cios mejores en todas las pobláei:Jnes nu- currir en el voto, porque, de lo contrario, 
merosas del mundo, i respecto de la em- Su Seíior'la le va a hacer un negocio mas 
presa de quo ahora se trata, sus entradas ~\'ande a esta Compañía. 
i ganancias l;iQU. \,lU continuo éxodo de ca- Entiendo que en ooasion pasada habia 
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OplrllOn JAner'al a favor' rl,) este pi'(:'VAd'l, ~propuestapor la Comision, rué aprobado con 
pPI-que SI;:)i:!'-' el, h::¡ n-,L; ',,!Ja 1 ,di es-idos 'U'ltos en contra. 
~~' e )ltl:I,~iu(J ;';, i ,;,,'IS0 Vulall)I~ ¡'JO-; qui-¡ Se abstu¡;ieron de votar dos seíiores SenCt-
1li1:¡ltl:~ r[JI1 "!~ ¡ '" Pdl"!) lá C(¡mislon haldores, 
fe,!¡¡(;j'¡" C,,[ ~U'rta en ItJ'b de dos ter'ce-¡ 
I'a~ Vll'tes; a'ií es Ilue y" p::o a la Cátnarai Tabla de fácil despacho 
C¡,ue ~p.i'U<1he I'~ t;I. 1'8 Iiu"ci,ln hecha por la¡ 
CU1iihJ(¡1l ",' ftalGnda, ) El señor' SECRETAHIO, El señor 

EIsGflii!' SANCI-I EZ l\í ASENLLl,-Des- PresidellV, anuncia en la tabla de fácil 
!!I·;l(~i:lLHn;Ilt(). ",;t,ú .In :u::uetdd Con In rlespa:<ll') par'a la sesion próxima los 8i~ 
I,hS"I"V:lC:llil C¡Ud ucal!:t de hacer el hOllO- R,uientes asuntos: 
r;¡bld '~enadol' !,O!' Santiago, de que pu- Modifici:lcion de la Cámara de Diputados 
die!'!). c"ucddul"¡ Ud . !',)(,/¡;:z:indo este p!'o- al proyecto que concede un suplemento 
yC!:to, la CárrLu'a de Diputados insistiera al ¡.JI'esupu(::,todel Ministe!'io del Interior, 
; 1l ('~I, i entónl"'s (1 gravámen seria mu- Inra ga::itos de Secl'etarla del Senado, 
eh,) mayo,' qlie c< quo ha sido aprobado lvhnsaje del Ejecutivo, con el que pl'O
p' 1;' i;¡ C\lllllSiull .10 Hacienda, De manera pone un pro::ecto de lei que destina la 3U

(PO ent:'!) di)"; males, no estaría léjos de ma de (:in~o mil pesos para pago del per 
!lC,':d'll' el f\l·'I1'I[·, Pef'O eomo Su Seflof'ía -omtl ausi:iar empleado en el escrutinio 
1: () lil '111 " Ji l' I clltn!' a: dilucidar la bi:lse d e los datos de la estadlstica agricola co-
11111·¡:I'fli'l\t.t! ::0 mi opusicion a este pro- nesponrliente a 1908, 
y,!du. , , , ' , Sllplernrmto de quince mil pesos al pre-

El S~l>¡[> \VALKEH, MARTINEZ.-Lo ¡ supuosto de Hacienda, para devolucion de 
1 ¡, ',ii'ja~Ll para otl o n~omen~o. del'cchos de Aduana percibidos indebida-

, ¡ Sell!)!' ~ANOHEZ MASENLLL-Yo mente. 
]::\,lId h atcncion de Su Señoría, como El señor MATTE PEREZ,-¿Está in-
1. I !jl hiell !l,3 IcJS demiJ.s seiíores Senadores ('ormado este último asunto? 
(¡:ll~ m'.~ ('SclH:han a e"ta simple observa- El SOllO!, SECRETAHJO.~Nó señor, 
cic;n: e" ne;:csilriu que nos demos cuenta El señol' l\IATTg PEREZ,-Pediria que 
do lo que es el eap¡t:t! estl'i-\njem ¡ cómo,se eliminara de la tabla hasta que recarga 
I"·,;sta sus sel'vi,:ios;:lI país, subre él informe de Comision, 

tJ sellor ESCOBAH (P¡'esidento-IIcl- El se 1101' ESCOBAR (Presidente),-
g I ¡)l'e';ento a Su SeC!o!'!a (¡no ¡la termi- Aprobada la tabla con esclusioll del pl'O
liado el ~;wn>to de hof';l destirl1do a los verto observado, 
a'mntos de fácil ';(>'sp:lcho, ' 

El seño:' SANCHEZ MASENLLL- Voi P resupnestos 
a concluil' seilot' Pl'0sidente, en dos pa-
labras, El señol' ESCOBAR (Presidente),-Co' 

~Jui,el'o (lej:ll' e.n cloro (}s;a idl~~, La jo-? l'l'espoude. eontinuar ocupándose de los 
neral1dad de la Jellte eroe qUf~ el en¡:>.t,-t1 l'!'e:..;u¡;ue~tus, 
ajeno puede venir tí ser'vimos \~Il algo,), o En votw'ion la partida 6,' «Enseñanza 
sea, que el ¡:8pitai de J U;]!l Vd :1 servi!' :1 lndllstrial>" 
Pedr\) ~~sta idea, tau jt:'llel'alizad', es la Los "eliores Senadores que deseen ("or>
qU(~ nos 1l1'iucc: dl ,"(,l'O!'. Ab:,;v~ll:éndome rnula!' indieaciones sobre esta partida, 
pe·¡' ahota de otnH ,)\)sol'v;Jcio;¡c:· a este puoc!en presentarlas a la Mesa. 
respecto" JXl') lirnito a deja!' e,tabloeillo' eri:l conveniente tamiJien que los seüo
en términu:'! jeneral("s (¡U'~, :]sl como el ('.1' 1\'8 SC:lI1;tdlres que deseen que se vote un 
pital de Jual! snin ;¡ JUiln ap¡'IJll'clw, el"'! ítcm e"'pc(:ial, lo indicar'Bn así a la Mesa, 
el ,::\piLll ".:;;tr';ilij'lJ'11 s,do :JI o"trallj(:)J'o (1 fin de que ésta lo pon.c~a en votaeion. 
<lr'l'ovoe!Ja. • bjl seDo!' ,VALKER MArtTINEZ.-En-

Es [>l'cciso indep'JwJi;:al'!ll¡s IJ rt fJOC(\ i túnee<,\'o me ['IRrnIito fJedi!> votacion ¡Jara 
no e~:ti:ll' dose;lIldo, ávidus i hambriento.';, los Itern 476 i 477 de la partida (i:, que 
el capital ostl';lfJ:jero, que ~'olo no,.; tnl f3 consultan los c;ueldos de urJa profesora de 
perjuicios, corsóes i otm do sa;;;tl'ería respectivamen-

l'~l señll]' ESCOB ... R (Pl'esidonte).-Si te i cuyas glosas fueron morWicadas, 
ningun seü)r :Senado!' de"ea llar de la agrcgándoseles las elases de tejido de te-
palllbnl, pl'()ccderíamo;:; a voLu', lar i de tejidos a máquina. Corno no exis-

En votací,.p ten telare'3 ni máqulnas da tejer en el país, 
P¡ld'fo PI' .Jof.o.r:lMI, el ¡1l'oUf'dn <!¡¡' Üt. fo¡vna.: \;" (\, ml:iii0¡o. ivhst~ ¡:e"onS:lci~r'" ~qu~H;4.~ 
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~~dificaciones, quedando acordado supl'i-; tenímíento de una Esr,uela. Indu:-trial en 
mirlae. COlJcepeion, pIdo votaeiOfl para este ítem. 

Sin cmba¡'go, la supresion no ha sido El señor E3CO BAI{ (Presidente) -Se 
anoü:da" tal vez por olvido, en el informe vetará, sefio!' Sen dM. 
de la Comision, aunque de ello hai cons- Se va a dal' lectura a las indieaeione~ 
tancia en el acta. Por eso yo pido la vo- formuladas sohre la partida 6." 
taüÍon de esos ltem, i ruego a mis hono- Ei señor SECH,ETARIO .... Hespceto de 
rabIes colegas que no acepten las agrega- esta partirla se han formulado por el señor' 
CÍones hechas a la glosa, a que me he re- Ministro do In\lustl'ia i Obras Públicas 
ferido. las siguientes !ndi(:acione:::-: 

El soñor ESCOBAR (Pre~idente).--Si 
no hai illconvflniente daré pI)r aprobada 
la partida cc'n las modificaciones de la Co
misiono 

Aprobada. 
Se vl'ln a votr"r las de mas indi',aciollcs 
~;l So(1Or MATrE.-Desearia saber en 

qué forma ha quedado la indicacion para 
el sostenimiento de una escuela de pe"
queda'j ostricultura en el sur do la Repú
blica, 

Entiendo que el señor Ministr'O de III 
dustria i Obras Públicas la ha rn<Jdifi
cado. 

El seflor SECRETARIO. Km índ;,~a
don está pendiente todavla. El señ!lr Mi
nistro ha propuesto que el1tem se reda(~
te asl: 

« Para el sostenimiento de una escuela 
de ostricultma i pesquer'la en Quetalma
hue, de acuerdo con la organizacion que 
decrete el Presidente de la Hepública, cua
renta mil pesos.» 

El señor MATTE.-Si esta modificaciGn 
fuera aceptada, yo pediría que elltem que
dara incorporado en la partida 3" en la 
"Seccion de Aguas i Bosques .. , que es 
donde le corresponde estal'. 

Escuela de -irtes i Oficios 

Elevar los ítem 291, 292 i 293 a cua
tro mil ochocientos, tres mil seiscien .... 
tos i dos mil cuatrocientos pesos, res~ 

pectlvamente, que consultan los sueBos 
de los maestros de los talleres de he, 
Hería i calderería, equiparán dolos a los 
de los maestros del taller de mecánica 
de la misma Escuela. 

Modificar la illdicacion del señor 
Walker Martlnez, en la siguiente forma: 

({ Para sostenimiento de una Escuela 
de Ostricultura i Pesquería en Quetal
mahue, de acuerdo con la organizacion 
que decrete el Presiden te de la Repú
blica, cu:uenta mil pesos.» 

Escuelas Pro! ,<jionales de Nlflas 

Agregar, ántes del título «lnspeccion 
de Enseñanza Profesional», el siguiente: 

«Escuelas Profesionales de Niñas, 
pudiendo suprimirse aquellas cuyo nú
mero de alumnas no llegue a cincuenta 
durante el primer trimestre, e invertit
se los fondos en su traslucion a otra 
localidad mas con veniente.:t.> 

Agregar despues del ítem 323 el s:
guiente: 

Item ... Secretaría de la inspectora, 
seiscientos pesos. 

El.señor SCBERCASEAUX.-Como yo 
conSIdero muí oportuna la indicitGion que 
dias pasados formuló el honorable Sena
dor por Cautin. para suprimir la frase: 
«pudiendo invertirse las entI'adas previa 
autorizacion suprema», que se encuentra 
al final de algunos ítem relativo,; a escue
las profesionales, i como no sé si esta in-
dicacion tiene aplicacion al 1tem 3CJ6, yo Escuela Protesional de Niñas de 
me permitiria renovarla en términos jene- A ntoiagasta 
rales, en caso ({ue solo tuviera alcance pa- Agregar, 'despues del ítem 353 el si-
ra ciertos Item. 

El señor VERGARA.-Tiene carácter guiente: 
jene¡'al, señor Senador, i luego se va a Item o •• Para atender al reembolso de 
votar. los gastos estraordinarios efectuados 

El seño:, SUBERCASEAUX.- Perfec por la directora fuera del presupuesto 
tamente; entónces yo le daré mi voto. de .. ~907, i para el pag~ de las cuentas 

Por otra parte, como no considero ne- onJ1nadas por el cam blO de local, dos 
cesado el item nuevo, pr'opuesto por I~ mil doscientos setenta; dos pesos diez 
Gomí~ion Mista, para la. instal3.C\ioA i sos-) ceo tavQs: 



SESION DE 21 DE NOVIEMBRE 859 

acuerda no modificar los ítem nom .. 
Escuela Profesional de Niñas de ValPa, brados.» 

raiso El señor Vergara ha hecho indicacion 
para que se suprIma, en todos los ítem 

Item nueves: donde se encuentra, la frase final que dice: 
Item, ... Para i nstalacion de la clase "pudiendo invertir las entradas previa au-

de cocina, seis mil pesos torízacion del Gobierno." 
Item .. , Para material de enseñanza El StlilOr ESCOBAR (Presidente).-Si 

de la clase de cocinll. tres mil pesos. no hd incon.veniente, se .te~drá.por apro-
ltem .. , Para completar el mobiliario i bada la partIda con las mdlcaclO.I?-.es res-

del establecimiento, diez mil pesos. Pt er:to de las cuales no se ha eXI]ldo vo-
aClOn . 

. Item .... Suel~o de profesora de co- El señor WALKER MARTINEZ.-Yo 
clOa, mll ochOCIentos pesos. . creo qU'3 deben irse votando una por Uba 

Pr.ofesora de bordado en blanco, mIL l::ls indicaciones, porque ya no nos acor-
doscIentos pesos. damos de cuáles han sido. 

Suprimir en el ítem 397 las palabras El seflor ESCOBAR (Presidente).-Se 
«adquisicíon de mobiliario». procederá en esa forma. 

El señor SECRETARIO.- El señor 
Escuela Profesional de Niñas Superior Walker Martínez ha pedido que no se 

se acepte la modificacion introducida por 

Restablecer en dos mil cuatrocientos 
pesos la suma consultada en el ítem 455, 
sueldo de una maestra de cocina, que 
fué reducido a mil doscientos pesos por 
la Comision Mista. 

la Comision en los ítem 476 i 477. 
Se va a votar si se acepta o nó esta in

dicacion. 
Puesta en votacion fUI? aprobada por unq

nimidad, quedando desechada la indicll cíon 
de la Comiswn respecto de los ítem 476 i 
477. 

EscueZa Profesional de Ntñas núm. 2 El señor SECREC¡'ARIO.-Item pro-
de Santiago puesto por la Comision que dice: 

Elevar de mil doscientos a mil ocho
cientos pesos el ítem 482, contadora i 
profesora de contabilidad. 

«Para instalacion i sostenimiento de una 
Escuela Industrial en Concepcion, cuaren
ta mil pesús. >' 

El señor ~UBERCASEAUX.-Pid.) a 
mis honorables colegas que no apI'ueben 
este item. 

Escuela Profesional de Niñas de Talca Puesto, n votacion el ítem, rué desechado 
por diez, otos contra cuatro. 

Agregar, despues del ítem 542, el si- El señor SECRETARIO.- Indicacion 
guiente: del señor: Ministro para e1ev!lr los ítem 

Item ... Para arriendo de local, cua- 2\-)1, ;¿\:J2 12~3, a 4,800, a 3,6001 a 2,400 pe-
tro mil pesos sos, respectIvamente. 

. El señor E~COBAR (P¡·esidente).-Si 
no hubiera oposicion, se daría por apro

Escuela Profesional de Niñas de Chillan bada esta indicaciún. 
El señor WALKER MARTINEZ.-.vo 

Elevar de mil quinientos a mil ocho· pido votacion. Pueden votarse conjunta
cientos pesos d ítem 575, p[lra arriendo mente los tras Hem. 
de local Fiabündose tomado votacion secreta sobre 

El señor Walker Martfnez ha hecho los tres ítem conjuntamente, resultaror~ dese-
la siguiente indicacion: chados los aumentos por doce '/jOtos contra dos. 

«En virtud de que la Comision Mista El señor ~ECRETARIO. ~l seilor Mi· 
acordó reconsiderar el acuerdo que mo nistr'O ha propuesto que la indicacion del 

señor Walker Martinez, que dice: 
dificaba las glosas de los ítem 47 6 i 477 «Para sostenimiento de una Escuela de 
de la partida 6", sin que dicha 1'e- Pesquerla», se modifique en estos tér
conside1'acion se hubiese dejado es· minos: 
tampada en el acta. de la Comisioo. se < «Para sostenimiento d@ una Escuela da 
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Ostricultura i Pesquería en Quetalmahue, 1 «E..:;cuelas Pr'ofesionales de Niñas, pu
de a(~uerd~ con la organizacion que decre- diendo suprimirs'_í aquellas cuya asisten
te el PresIdente de la Repúblic.a, 40,OOO~cia media no llegue a euarenta durante el 
pesos.» i primer trimestl',j.» 
A El sofíor 'Y ALI~ER MA RT INEZ . . Sil puso en vot(wiún i fúé rechazada por 

c~p~<? ,la ,r~odItlcaclO~.. . . nueve l'otoS contra cinco, habil!ndose abstenido 
. , .. e ,10 t~czta11lente po, apl obad~ la ~n0zca- de rotar 'un señor ,~'enad!1', la parte final que 

czon,en lajorrnapf~J!'ifestapol' el senm:Mtnlstro. dice: ((o inVél'ti¡'s;) I¡¡s fondos en su tras-
El senor MAll,E PEREZ. -.Pldo que a laeion a otra ¡o(~alid;l(i mas conveniente.» 

este ítem se le de la colocacJOn corrcs-, -" . . 
pondiente en la Seccion «Aguas i Bos- El señor SECRETARIO.-lnrhcacJO!l 
ques». pa~a agrt'gar des pues dd ltem 323 el Sl-

El señor ESCOBAR (Presidente). Si gmente: 
no hai inconveniente, se dará a este [km ItGm .. Secretaria de la Ins-
el lugar que le corresponde, como lo ha pectora. . . . . .:$ 6110 
pedido el señor~,enador de Chiloé. 

Acordado. El señol' U aREJOLA.-Creo que es 
El sañor SECRETARiO. __ «Escuelas mui necesario CI'0aI' este puesto de secre· 

Profesionales de Niñas». -El señor Minis- tal'ia, porque tendrá muchísimas fu(~cio
tro propone agregar ántes del título dns- nes que rlesempefíar. Vi inspectora visi
peccion de Enseñanza Profesional». el si· tanora tiene que l'ecorrer todas las escue
guiente: «Escuelas Pl'ofesionalesde Niñas, las profesionales de la República, i por 
pudiendo suprimirse aquellas ('U\'O n'l- este motivo tiene necesidad de mantener 
mero de alumnas no llegue a cincuenta Ulla correspolldencia mui IjUmero~a. Ve~· 
durante el primer trimestre, e invertir'se de luego, la simple t:ü;-¡ia de todas las 
los fondos en su traslacion a otra loeali- cartas demawia un trabiljo que ni) se pue
dad mas convemente). de exijir que h haga la inspectora-visita-

El señor URRiUOLA.- ~eria eOll\'e- dora, que es una persona de edad, que no 
(liente dividir la votacion, pues !tai clus puede correl' con ese trabajo mecán;co 
ideas distintas. Por otra par·te, el sueldo que se fij a a 

El señor VvALKER MARTl Ni Z, _ La la secretaria es insignificante, dado el tr:!
primera parte se podria aceptar sin diti- bajo que t'md¡'á que hé'cer. 
cultad; es en la segunda parte en dOlido El señol' ECHAVAIUUA (Ministro de 
hai desacuerde, ' Obras Públicas).-Parece que el señor 

El señor ECHAVARRIA (Mi istl'CJ de Walker Martlnez ha entendido qw: se 
Industria i Obras Públicas). La cuestion trata de 'una set.:retar·ia par'a la inspeetori! 
seria solilmente de poder trasladar' IIlla jeneral de la e ,cu8Ia; [l01'O no es e"o. ~c
escueh a otr'o punto donde prest'lra ma' llor Senador: es un:¡ seel'etaria de la in,,
:,'ores utilidades. pectora-visitadol'l (13 lae; escuelas profe-

El senor. CH~RME.-~.eria rlC3ces,'¡'io ~sionales, . 
esclarecer SI el numer,) de cl!1cuenta a u,.n·/ Puesto en votaczon el ítem, resultó aprobado 
nas .se refi~re a la matrfGula ;; a la :l!"l~' i por trece votos cor!:tm,,{n,o, hahiéndose absteni-
tenCla I?ed:a. . ,.' ¡ do de votar el senor Batmaceda. 

PodrJa deCIrse en lugar d;> «cuyo uu'¡ El señor SECRKf APIO -El - M-
mero de alumnas», «cuya aSlstencHl me- . \ .. ' senor I 

d
· de 1 nas' I1Istro pl'opSJlJe agr'egar despues del Itern 
la a um ». ¡ 35') 1 . . 
El señor URREJOLA. - Insinúo al se-I ve SIgUIente: 

flor Ministro la conveniencia de no fijar un i Itero Para atender al re~ 
número t~m alto en la asiE¡tencia, porque i embolso de los 
cincuenta alumnas es mucho p3ra la ma· í g~stos estrao{'-
yor parte de las Escuelas Profesionales; ( dinarios efedua-
se podria fijar tal vez el nÚmero de cua- ~ dos por la direc-
renta. . .) tora f n e r a del 

El sellor ECHAVARRIA (Mllllstro del presupues t (1 de 
de fndustria i Obras Yúblicas).- Acepto) 1907 i para el pa-
eon gusto la insinuacion ele Su í-erlOrÍa. ~ go de )a~, cuen-

Tácitamente se dió por aprobada la primera~ tas orijinadas pOI' 
parte de la indicacion del8eñor Ministro en la ~ e] '~;\lnl)io de 10-
sigttiente forma: 'CR,l, ; ,. < • , •••••• $ 2,27¡l lO 
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caczon ." ¡ para suprimir en elitem 39i las palabras: 

~l señor S~CRETAKJO -:-~scuela Pro-¡ «adquisicion de mobiliario.) 
feslOnal r'Ie Nlñ~is de Valpal'álso. Aprobada. 

El señor Mini~tro PI'o/,one agregar va- Fueron aprobadas tdcitamente las siguientes 
rios item Iluevos. indicaciones del señor Ministro: 

El s~ñor ES\;OBAR (Presidente i. --Si Escuela Profesional de Niñas Superior 
/JO se pule votaclOn se fh/'á pOI' aprobada d "anti 
esta indieaeion. e A.' ago 

El señor SUBERCASEA UX. -Con mi Restablecer en 2AOO pesos la suma con· 
voto en eonÜ'a. sultada en el1tem 4~)5 

El señor ECHA VAR1UA!Ministro de Eacuela Profesional de Niñas número 2 
Industria í Obras PÚGlíeas).' El aumento de Santiago 
que se.c'msulta es d0~ido a que ht E:seue- " <) " ,,_. 

ProfeslOnal va a tr<1sla'lal'sé a otr'o local, Elevclr de 1,.,,00 9. 1,8uO ,)e.·.J:S el ítem 
porque el que tiene actualmente no puede 482. 
contener muchas alumnas. La traslacion I Escuela Profesional de Niñas de Talca 
al nuevo local i el mayor desarrollo que Agreaar despues del item 542 el si-
en él va a tener la Escuela exije este ma- guiente~ , 1 

yor gasto. . 
La clase de cocina se ha establecido en Item .. Para arrlendo de local.. $ 4,000 

la Escuela Profesional de ~antiago. Val
paraiso tambien la exije. 

El señor VEUGAHA.· Seria bueno que 
se dividiera la votaeion. 

El señor' ESCOBAR (Presidente).-Se 
dividirá· la votaeion. 

En primer lugar se votarán conjunta
mente los tres ftem relativos al servicio 
de cocina. 

Puestos en votacion los tres ítem conjunta
mente, fueron ap ,abados por once 1.·otos contra 
cuatro 

Sf dieron tacitamente por aprobados los si
guientes ítem: 

Itew ... Profesora de bordado 
en blanco ....... " $ 1,200 

» Para completar el mo-
biliario del estable-
cimiento. . . . . . . . . . 10,000 

Escuela Profesional de Niñas de Chillan 

Elevar de 1,500 a 1,800 pesos el item 
575, para arriendo de Jocal. 

El señor S8Cn:ETAHJO ... Indicacion 
del honorable señuI' Verg;:iJ'a, para supri
mir en los 1tem dunde se encueGtre la fI'a~ 
se: (,pudiendo invertirse la!:> entradas, pré
vía autorizacion del Gobierno». 

Se dió po r ap· obada tú citamente. 

El señor ESCOBAR (Presidente). -Se 
levanta la sesion. 

Se levantó la sesíon. 

Por la primera hora, 
RAFAEL RGAÑA. 

Por la segunda hora, 
GABRIEL D. ELZO. 




